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ANUNCIO

General de 2.013, se expone al público por plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir de la publicación en el 

En Jabugo a 14 de Octubre de 2.013.- El Alcalde, Fdo.: José Luis Ramos Rodríguez.

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la aprobación inicial del REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA Y SANEAMIENTO y, habiéndose presentado alegaciones dentro del plazo correspondiente, una vez resuelta 

el citado Reglamento, cuyo texto íntegro se publica a continuación, entrando en vigor según lo previsto en el art. 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

El Abastecimiento de agua potable y el Saneamiento del municipio de LEPE, son servicios públicos de competencia 
municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

El presente Reglamento de Prestación de Servicio - en adelante Reglamento -, tiene por objeto determinar las condiciones 
que deben regir las relaciones entre los Abonados al Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas y Saneamiento 
de LEPE y la ENTIDAD GESTORA que preste el Servicio citado, señalándose los derechos y obligaciones básicas 
para cada una de las partes.

Se entiende por Abonado, aquella persona física ó jurídica, que esté admitida al uso y disfrute del Servicio en las con-
diciones que determina este Reglamento, y de conformidad con las normas vigentes en cada momento, en especial 
el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de Junio, de la Junta 

327/2012 de 10 de Julio.

Se entiende por Entidad Gestora,  a la Entidad pública o privada responsable del abastecimiento o de parte del mismo, 
o de cualquier otra actividad ligada al Abastecimiento del agua de consumo humano, tal como el mantenimiento de 
la red de saneamiento de LEPE, conforme a lo establecido en la vigente Legislación del Régimen Local.

-
ponde al Excmo. Ayuntamiento de LEPE, de conformidad con la legislación de Régimen Local, y con la autorización 
que concede el artículo 2º del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua a las Entidades Suministradoras, para 
completar éste, con sus propios Reglamentos de Prestación de Servicio u Ordenanzas Municipales, todo ello en 
concordancia con artículo 1 del Pliego de Cláusulas Técnicas de la Explotación – a partir de ahora Pliego de Cláu-
sulas de Explotación-, que ordena expresamente la formación del presente Reglamento de Prestación de Servicio.

El presente Reglamento está sujeto al Reglamento  de  Suministro  Domiciliario de Agua (R.S.D.A), aprobado  por  

El presente Reglamento está sujeto asimismo a todo lo contemplado en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por 
el que se establecen los Criterios Sanitarios de la Calidad del Agua de Consumo Humano, y como consecuencia a 
las instalaciones que permiten su suministro desde la captación hasta la acometida del cliente. 

También este Reglamento se ajustará a lo estipulado en el Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se 

de Aguas (Sección HS 5) y a la instalación de Protección Contra Incendios (Sección SI4) y a lo preceptuado en las 
Ordenanzas Municipales.
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Las características técnicas de los elementos y la ejecución de las instalaciones de la red general y de las aco-
metidas a las fincas, viviendas, locales o industrias se ajustará, además de lo explícitamente indicado en este 
reglamento, al  “Pliego de Condiciones Técnicas Generales de Abastecimiento y Saneamiento”, establecidas por 
el Excmo. Ayuntamiento, cumpliéndose en todo caso en su defecto los criterios y condicionantes dictados por 
la Entidad Gestora.

-

Autoridad Sanitaria a propuesta de la Entidad Gestora del abastecimiento o partes del mismo,  en la que el agua 
de consumo humano proviene de una o varias captaciones en la que la calidad de las aguas distribuidas pueden 
considerarse homogénea en la mayor parte del año.

Las competencias en materia de Abastecimiento de Agua, son las que vienen establecidas en el artículo 3º del Regla-
mento de Suministro Domiciliario de Agua.

A los efectos de este artículo, las competencias atribuidas a la “Entidad Suministradora” serán ejercidas por la Entidad 
Gestora, con sujeción al Pliego de Cláusulas de Explotación que rige la Concesión.

 En cuanto a la calidad de las aguas suministradas, la competencia corresponde a los Servicios de Salud de la Junta 
de Andalucía.

Las competencias en materia de Saneamiento, en tanto se dicte un Reglamento General, corresponderá al Excmo. 
Ayuntamiento, delegando éste en la Entidad Gestora, conforme al Pliego de Cláusulas de la Explotación, sin 
perjuicio del control que debe ejercer, a través de su Departamento Técnico, y el posible recurso de alzada 
que puedan ejercer los Abonados ante ella, así como de las competencias de la administraciones autonómica 
y central.

En los proyectos de diseño de parques y jardines habrán de tenerse en cuenta los criterios de sostenibilidad de acuerdo 
con los siguientes objetivos:

a) Fomentar el uso racional del agua en el diseño y mantenimiento de parques y jardines públicos y privados.

entorno, incidiendo en destacar su valor estético, así como su riqueza y diversidad.

Se establecerán los principios fundamentales:

En el diseño es necesario considerar la situación, ubicación y emplazamiento de los terrenos, el entorno urbanístico 
-

siderar los siguientes aspectos:

adaptación a la zona y como una forma de aprovechar las potencialidades locales, potenciar la biodiversidad, dar 
originalidad a los diseños y establecer una tipología propia de jardinería adaptada a zonas áridas.
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-
mente a la tramitación del la misma, ante la Delegación Provincial competente en materia de Industria de la Junta 
de Andalucía, la conformidad del Excmo. Ayuntamiento de LEPE.

-

Ayuntamiento de LEPE para su aprobación y se revisará en las mismas condiciones que la del Abastecimiento.

El Servicio de Abastecimiento de Agua y Saneamiento, se presta en régimen de exclusividad, en todo el ámbito territorial 
en que se desarrolla la Gestión la Entidad Gestora.

 El Abonado no podrá, en ninguna circunstancia, introducir en las redes de distribución gestionadas por la Entidad Ges-
tora, agua que tenga distinta procedencia de la suministrada por éste, aunque sea potable.

Para el vertido de aguas ajenas a las que gestiona la Entidad Gestora  en las redes de saneamiento, se precisará 
autorización expresa y por escrito del mismo, así como su control, a efectos de calidad y facturación. 

En sus relaciones con los Abonados, la Entidad Gestora  se obliga a cumplir todo lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
de la Explotación, en especial en Pliego de Condiciones Técnicas puntos 3, 6, 9, 10, 11, 13, 15, 18 , 19 con las 

Primero.- OBLIGACIONES GENERALES, EN ABASTECIMIENTO DE AGUAS

Las Obligaciones Generales de  la Entidad Gestora  en Abastecimiento de Aguas, son las que se enumeran en el 
artículo 8º del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Segundo.- OBLIGACIONES GENERALES, EN SANEAMIENTO

Reglamento.

- De tipo General.- La Entidad Gestora, con las obligaciones contractuales a la que está obligada y en el ámbito de 
la competencia que tiene asumida, viene obligado a recoger, conducir y tratar, las aguas pluviales y residuales, 
de modo que puedan devolverse a los cauces públicos, en las condiciones legalmente establecidas.

- Obligaciones de aceptar el vertido.- Para todo Abonado que obtenga el derecho al suministro de agua y esté 
dentro del área de cobertura del Servicio, la Entidad Gestora  estará obligada a aceptar el vertido de sus 
aguas residuales a la red de saneamiento, siempre que la composición de éstas se ajuste a las proporciones 
legalmente establecidas y se cumplan las restantes condiciones de este Reglamento y otras que pudieran ser 
de aplicación.

- Conservación de las instalaciones.- La Entidad Gestora, se obliga a mantener y conservar a su cargo, las redes 

en el artículo 29 de este Reglamento, en el sentido de la normal circulación del agua.

- Permanencia en la prestación del servicio.- La Entidad Gestora, está obligado a aceptar de modo permanente en 
la arqueta de la acometida, los vertidos autorizados, incluso a evacuarlos de modo provisional, cuando necesite 
llevar a cabo obras ó reparaciones en la red. Sólo podrá interrumpirse este derecho temporalmente, en casos 
excepcionales, y con autorización del Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- OBLIGACIONES COMUNES A TODO EL CICLO INTEGRAL.

- Avisos y reparaciones urgentes.- La Entidad Gestora, se obliga a mantener un servicio permanente de recepción 
de avisos y reparación de averías, al que los Abonados pueden dirigirse a cualquier hora, para comunicar averías ó 
recibir información.

- Relaciones con los Abonados.- Todo el personal la Entidad Gestora, dentro del cumplimiento escrupuloso de su 
deber, dará a los Abonados un trato amable y respetuoso. El personal irá provisto de su correspondiente acreditación, 
sin cuya exhibición, no se tendrá en cuenta su condición a los efectos previstos en este Reglamento.

En lo relativo a visitas a las instalaciones, reclamaciones y tarifas, se estará a lo indicado para el suministro de agua. 
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De conformidad con el artículo 70 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, y según sus prescripciones, la 
Entidad Gestora  deberá mantener el servicio de suministro de agua de forma permanente. Asimismo procederá, 
respecto a la recogida de aguas residuales.

Las suspensiones temporales, serán hechas conforme al artículo 71 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

La garantía de presión, caudal y calidad del agua potable, según el artículo 69 del Reglamento de Suministro Domiciliario 

Entidad Gestora  no responderá, pues:

sea sobrevenida después del contrato.

En especial, será tenida en cuenta esta falta de responsabilidad, en caso de que exista un grupo de sobreelevación, 

Suministro Domiciliario de Agua, y en el Título cuarto de este Reglamento (capítulos I, II).

El agua distribuida por la Entidad Gestora deberá cumplir en todo momento con lo establecido en el R.D. 140/2003 
por el que se establecen los criterios sanitarios para aguas de consumo humano, así como con el Programa de 

análoga naturaleza así lo aconseje, la Entidad Gestora, con la aprobación previa del Excmo. Ayuntamiento, podrá 
imponer restricciones en el consumo de agua a sus Abonados ó usuarios, sin que, en tal caso, pueda formulársele 
reclamación alguna por tal concepto.

Siempre que se dé esta circunstancia, la Entidad Gestora  estará obligada a informar a los Abonados mediante los 
medios de comunicación locales, indicando lo más claramente posible las medidas que se implantan para limitar 
los consumos. En caso de no poder hacerlo a través de los medios de comunicación la Entidad Gestora  deberá 

En sus relaciones con los Abonados, la Entidad Gestora  tendrá derecho, con carácter general y sin perjuicio de aquellos 

- A la inspección de las instalaciones interiores, sin perjuicio de las competencias legalmente establecidas en favor 
de la Administración.

en los lugares destinados al efecto. Estos lugares se determinarán teniendo en cuenta lo previsto por el Pliego de 
Cláusulas de la Explotación.

- La resolución de los contratos de abastecimiento y vertido cuando los abonados incurran en falta de pago de los 
suministros facturados en cuyos supuestos podrá la Entidad Gestora  proceder al corte del suministro, conforme a 
las disposiciones legales en vigor y, en especial, según lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua y la Pliego de Condiciones de Técnicas.

Los derechos generales de los Abonados, son los establecidos en el artículo 11 del Reglamento de Suministro Domi-
ciliario de Agua.

El Abonado, tiene derecho a ser tratado correcta y amablemente por el personal de la Entidad Gestora, incluso por el 
que esté subcontratado por ésta. 

la Entidad Gestora  ó en su caso, en el Excmo. Ayuntamiento, el Abonado tendrá derecho a ser contestado en el 
plazo de quince días hábiles.
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Estos derechos son extensivos a la red de Saneamiento, con las particularidades propias de la materia. Las reclamacio-
nes y recursos contra las decisiones la Entidad Gestora, en tanto no se dispongan reglamentariamente lo contrario, 
serán hechas ante el Excmo. Ayuntamiento, cuya decisión, agotará la vía administrativa sin perjuicio del derecho a 
acudir a la jurisdicción ordinaria si así lo estimara oportuno.

Los importes ó cantidades facturadas ó liquidadas contra cualquier Abonado, podrán ser objeto de reclamación por parte 
de éste, cuando así conviniese al mismo y siempre que dichas reclamaciones estén debidamente fundamentadas, 

Las reclamaciones, se regirán por el artículo 105 y concordantes del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. 
Se formalizarán por escrito, suscritas por el titular del suministro y/o vertido ó bien por la persona que lo represente 
legalmente.

De conformidad con el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, la presentación de una reclamación por el Abonado 

Contra las resoluciones de la Entidad Gestora, el Abonado podrá interponer los recursos que a su interés convinieren, 
en la vía administrativa u ordinaria.

-
gaciones Generales de los Abonados, serán las que se expresan tácitamente en el artículo 10 del Reglamento de 
Suministro Domiciliario de Agua. Estas obligaciones son extensivas al uso de las redes de saneamiento y de las 
instalaciones de Depuración. 

Los Abonados se obligan a mantener, dentro de los límites establecidos con carácter general ó en su caso, de las 
condiciones particulares, las características de los vertidos. No se admitirá el vertido a través de la acometida de un 
Abonado, de aguas residuales ó pluviales procedentes de terceros.

Cuando un abonado vierta a la red de saneamiento, con la autorización prevista en el artículo 6 de este Reglamento, 
agua de procedencia distinta a la suministrada por la Entidad Gestora, se obligará a que éste mida los volúmenes 
vertidos, a efectos de la facturación correspondiente, corriendo a su cargo la instalación y el equipo de medida ne-

Si variase la composición de las aguas residuales no domésticas, aunque continuasen siendo admisibles ó tolerables, 
el Abonado estará obligado a comunicarlo a la Entidad Gestora con la mayor rapidez posible. 

1. Dispondrán del carácter de DOMESTICO aquellos suministros en los que el agua se utiliza exclusivamente para 
atender las necesidades primarias de la vida. Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales destinados a 
vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad industrial, comercial o profesional de ningún tipo. Quedan ex-
cluidos igualmente los locales destinados a cocheras, aun cuando sean de uso particular y para un vehículo cuando 
aquellos sean independientes de la vivienda.

2. Se asimilarán al carácter DOMESTICO, aquellos grifos de comunidad destinados exclusivamente a la limpieza de 
la comunidad de vecinos.

3. Se asimilará al carácter CENTROS OFICIALES a aquellos suministros que se realicen para Centros y Dependen-
cias del Estado, de la Administración Autonómica y Provincial y de sus Organismos Autónomos.

4. Cualquier tipo de instalación pública dependiente del Excmo. Ayuntamiento: jardines, fuentes, inmuebles de titula-
ridad municipal, etc..., se considerará de carácter MUNICIPAL.

5. Para cualquier otro caso no indicado anteriormente, el carácter del suministro será INDUSTRIAL. Se señala explí-

como INDUSTRIAL, a efectos de carácter del suministro.

6. No se admitirán usos extensivos de carácter agrícola. En caso de usos intensivos, como invernaderos, huertas, 
viveros, etc., su admisión al servicio será discrecional y de hacerse, se encuadrarán en el tipo industrial, pudiendo 
ser en precario.
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7. Cuando en un inmueble urbano ó casa de campo, exista una zona de huerto, no podrá emplearse para el riego 
de la misma, el agua contratada como uso doméstico, debiendo contratarse un suministro independiente, conforme 
al apartado anterior, con el mismo carácter discrecional y en su caso, precario.

8. El uso DOMÉSTICO será prioritario sobre todos los demás. Si procediese la imposición de restricciones de consu-
mo, la Entidad Gestora, con autorización previa del Excmo. Ayuntamiento, podrá conceder temporalmente ó reducir, 
los suministros para otros usos, en la forma prevista en el artículo 73 del Reglamento de Suministro Domiciliario de 
Agua y en el artículo 11 del presente Reglamento. Para ello, se tendrá en cuenta la prioridad de los usos, según el 
siguiente orden:

b) Suministros para Usos Industriales.

d) Suministros para riego de huertos, invernaderos y otros que se hayan autorizado.

e) Suministros otorgados expresamente con carácter en precario.

f) Suministros para otros usuarios, no incluidos en los apartados d) y e).

Los suministros para el servicio contra incendios, se regirán por el artículo 52 del Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua.

Cada suministro contratado requerirá la instalación de un equipo de medida (contador) que registre los consumos que 
se puedan realizar. Las características técnicas de dicho equipo serán las prescritas por la Entidad Gestora.

1.- La solicitud de suministro de agua y vertido se hará en un mismo impreso siguiendo las normas del artículo 53 
del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, haciendo constar en la misma, además de lo que indica dicho 
artículo, lo relativo a las características del vertido.

que así lo declare el solicitante, bajo su responsabilidad.

La tramitación de las solicitudes se hará, hasta formalizar el Contrato, conforme a los artículos 54 a 60 del Regla-
mento de Suministro Domiciliario de Agua. El contrato será único para el suministro de agua y el vertido.

con carácter previo, la documentación a presentar, así como la tramitación y demás prescripciones de aplicación, 
serán las del Título SEXTO del presente Reglamento, no concediéndose el suministro de agua, en tanto no se re-
suelva el expediente de vertido.

No obstante, si de la petición se declara la viabilidad del vertido, la Entidad Gestora  podrá conceder un suministro 

se resuelve con la concesión del vertido.

Para las solicitudes de suministro de aguas y vertidos se aplicarán, como causas de denegación del contrato, las pre-
vistas en el artículo 55 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, así como las recogidas en el artículo 81 
de este Reglamento, para el vertido, así como la existencia de cualquier deuda anterior con el Servicio Municipal de 
Aguas o el Excmo. Ayuntamiento de LEPE derivada del Servicio Municipal de Agua.

El contrato de suministro y vertido, se regirá por el artículo 58 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, 
añadiendo al apartado e), las:

e) Características del vertido

- Tipo de vertido.

- Circunstancias y condiciones especiales de la autorización, (sólo para vertidos no domésticos).

Los contratos de suministro y vertido, tendrán su objeto y alcance conforme al artículo 63 del Reglamento de Suminis-
tro Domiciliario de Agua, siendo asimismo de aplicación, los artículos siguientes al citado en cuanto a su duración, 
cláusulas especiales, causas y procedimientos de suspensión, y extinción del contrato.

En cualquier caso, se podrá autorizar una única póliza de abono y una única acometida para dos inmuebles colindantes, 
destinados a un mismo uso y siempre que estén ocupados por una misma unidad familiar o negocio.
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Los contratos de suministro y vertido, se formalizarán entre la Entidad Gestora  y el titular del derecho de uso del in-
mueble, local ó industria a abastecer, ó por quien lo represente.

En los casos en que el sujeto del contrato de suministro sea una Comunidad de Propietarios, éstos estarán obligados 
a constituir formalmente, la preceptiva Comunidad, siendo representante legal de la misma, la persona con atribu-

legal a la persona que acreditando su copropiedad en el inmueble, presente copia compulsada del acta de la Junta 
General de la Comunidad, autorizándole para tal acto. El establecimiento de cualquiera de estos contratos, motivará 
la responsabilidad solidaria de todos y cada uno de sus miembros.

En lo relativo a traslados, cambio de Abonado, y subrogación, se estará a lo previsto en el artículo 61 y siguientes del 
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. 

instalación interior de fontanería para permitir el cambio del equipo de medida,  la Entidad Gestora  podrá exigir 
que se efectúe a costa del Abonado, conforme el artículo 44 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Los contratos de suministro y vertido que se establezcan entre la Entidad Gestora  y el Abonado, para la prestación 
de un servicio que requiera autorización ó servidumbre de terceros, quedarán a reserva de la obtención de dichas 
autorizaciones ó en su caso, establecimiento de las servidumbres que procedan, para llevar a cabo las obras e 
instalaciones necesarias para la prestación de los servicios contratados ó solicitados.

Tanto en uno como en otro caso, la obligación de obtenerla, recaerá sobre el Abonado ó solicitante del suministro de agua 
ó vertido de que se trate, así como el mantenimiento de las instalaciones objeto de dicha servidumbre,  sin perjuicio 
de que la Entidad Gestora, en su caso el Excmo. Ayuntamiento, puedan colaborar en la obtención de las mismas.

Cuando las circunstancias que concurran en un suministro de agua determinado, impidan ó no aconsejen contratar con 
carácter normal debido a la imposibilidad de asegurar el abastecimiento pleno al inmueble, podrán concederse en 

Para los vertidos, se estará a lo previsto en el artículo 86 de este Reglamento.

La Entidad Gestora  podrá, sin perjuicio del ejercicio de otras acciones civiles ó administrativas que procedan, según Ley, 
acordar la suspensión del suministro de agua e interrupción del vertido a los Abonados ó usuarios, de conformidad 
con los artículos 66 y 67 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Además de las causas enumeradas en el artículo 66, serán causas de suspensión del suministro:

1. Cuando el Abonado, no haya hecho efectivos los importes a su cargo, derivados de cualquier obligación impuesta 
por el establecimiento del suministro de agua ó bien por las que se produzcan como consecuencia de la concesión 
de vertidos que se le otorgan, así como por cualquier otro adeudo, que en virtud de cuanto se establece en el pre-
sente Reglamento, mantenga el Abonado con la Entidad Gestora.

-

contrato.

3. Cuando el Abonado permita, que a través de sus instalaciones, se viertan aguas residuales de terceros.

4. Cuando el Abonado, niegue la entrada en su vivienda, local, industria ó recinto, durante las horas hábiles ó de 
normal relación con el exterior, al personal que autorizado por la Entidad Gestora que trate de inspeccionar las ins-
talaciones interiores de vertido.

5. Por negligencia del Abonado respecto a la reparación de averías en sus instalaciones interiores, si una vez adver-
tido por la Entidad Gestora, transcurriese un plazo superior a siete (7) días, sin que la avería ó averías en cuestión, 
se hubiesen reparado.

En cualquier caso, estas suspensiones se producirán, sin perjuicio de las indemnizaciones y/o penalizaciones a que 
pudiera haber lugar, como consecuencia de cualquiera de las anomalías previstas.

El procedimiento, será el previsto en el artículo 67 del Reglamento de Suministro Domiciliario del Agua.
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-
legación Provincial Competente en materia de Industria y al Excmo. Ayuntamiento.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día ó en su caso, al siguiente día hábil en que hayan sido sub-
sanadas las causas que originaron la suspensión de la concesión del vertido.

indica el artículo citado y que son:

- Nombre y dirección del Abonado.

- Fecha a partir del cual se producirá la suspensión.

- Detalle de la razón que origina dicha suspensión.

las causas que originaron la suspensión.

La Entidad Gestora  no será responsable, de los perjuicios que se puedan derivar como consecuencia de la suspensión 
de un suministro de agua y vertido por las causas descritas anteriormente.

En cuanto a los gastos y condiciones económicas que se deriven de este procedimiento, serán por cuenta del abonado, 
sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 67 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, y concordantes.

Además de los casos de suspensión inmediata previstos en el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, la 
Entidad Gestora  podrá suspender de modo inmediato el vertido, y si fuese preciso, suspender también de modo 
parcial ó total el suministro de agua, cuando el Abonado efectué un vertido prohibido -aunque pueda considerarse 
una descarga accidental, conforme al artículo 83 de este Reglamento-, sin que hubiere dado cuenta inmediata a la 
Entidad Gestora. Asimismo, si el Abonado niega el acceso al interior del inmueble para la inspección del vertido, 
y la Entidad Gestora  tiene indicios convincentes de que puedan estarse produciendo vertidos prohibidos, también 
podrá, previo requerimiento por segunda vez, proceder a la suspensión. En todo caso, deberá comunicar este hecho 
al Excmo. Ayuntamiento.

Para la extinción del contrato de suministro de agua y vertido, se procederá conforme al artículo 68 del Reglamento de 
Suministro Domiciliario de Agua.

Serán causas adicionales a las expuestas en el artículo citado con respecto al vertido, las siguientes:

a) Motivos evidentes y urgentes de salubridad.

b) Utilización del vertido sin ser titular del mismo.

c) Cumplimiento del término ó condición de extinción, de la concesión de vertido.

-
bles como prohibidos.

e) Cuando el Abonado cambie el uso de los servicios ó instalaciones para los que se concedió la autorización 
del vertido, sin conocimiento y autorización previa la Entidad Gestora.

f) Por incumplimiento por parte del Abonado, de las obligaciones que se deriven del contrato.

g) Por incumplimiento reiterado del Abonado, de los requerimientos hechos por la Entidad Gestora  respecto al 
tratamiento previo a los vertidos.

efectúan en ella obras de ampliación ó reforma, sin conocimiento y autorización previa la Entidad Gestora.

i) Por persistencia durante más de tres (3) meses, en las causas de suspensión del vertido, reguladas en el 
artículo 26 de este Reglamento.

j) Por otras causas exclusivamente previstas en este Reglamento y/o el contrato.

2.- Por decisión de las administraciones competentes en materia de vertido.

y que solicite la regularización de una anomalía medio-ambiental, y como consecuencia de la investigación que se 
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realice se detecte el origen de la anomalía  en un abonado o usuario del servicio, la Entidad Gestora  propondrá la 
extinción del contrato de suministro y/o vertido, solicitando autorización del Excmo. Ayuntamiento, y si procede de la 
Delegación Provincial competente en materia de Industria.

No habiendo resolución expresa de la administración competente, se considerará positiva, transcurrido dos (2) meses 
desde que fue solicitada la suspensión, salvo que lo solicitado por la Entidad Gestora  no se ajustara a derecho.

La reanudación del suministro de agua y/o vertido, después de haberse extinguido el contrato, precisará de una nueva 
solicitud, formalización de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes. 

Se denomina Red de Distribución de agua potable al conjunto de tuberías, con sus elementos de maniobra, control y 
accesorios, instaladas en calles, plazas, caminos y demás vías públicas para distribuir el agua a la población.

Se denomina Red de Saneamiento al conjunto de colectores y registros, con todos los elementos de bombeo, control y 
accesorios, instalados en calles, plazas caminos y demás vías públicas que sirven para la evacuación de las aguas 
residuales hasta la red del Saneamiento Integral.

Se denomina Red de Pluviales al conjunto de colectores, sumideros,  registros y aliviaderos, con todos los elementos 
de bombeo, control y accesorios, instalados en calles, plazas, caminos y demás vías públicas que sirven para la 
evacuación de las aguas pluviales hasta el cauce público o al mar. 

Se denomina Red Unitaria a aquella red que siendo una Red de Saneamiento incorpora los elementos y  las funciones  
Red de Pluviales de forma simultánea, debido a la inexistencia de esta ultima en el tramo de vía pública donde se 
ubique.

Se denomina Conducciones Principales a aquellas cuya función principal es el  transporte de agua en grandes volúmenes 
a las diferentes instalaciones de regulación o a los sectores distribución. Entre ellas se encuentran las de impulsión, 
suministro a depósitos y las arterias principales que alimentan a las Conducciones de Distribución.

poder garantizar el caudal, presión y calidad de las aguas en el caso de la distribución de agua potable y el correcto 
funcionamiento  en el caso de las redes de saneamiento,  pluviales y unitarias.

El uso indebido o manipulación de acometidas, elementos de la red y redes generales, así como averías en las mismas 

supeditadas a los costes de materiales, mano de obra y desplazamientos, resultantes en cada momento, sin perjuicio 
de las indemnizaciones que puedan exigirse por la existencia de posibles fraudes al Servicio Municipal de Aguas.

Sin perjuicio de lo anterior, de producirse pérdida de agua desde la red y/o interrupción del suministro por necesidades 
de la reparación, en el primer caso esta se aforará liquidándose cada metro cúbico al precio unitario de la tarifa 
correspondiente  al mínimo de uso doméstico y, en el segundo caso, se calculará la pérdida de la facturación según 
el consumo medio diario de la zona afectada, los Clientes de la misma y el tiempo de duración del corte en días, 
liquidándose cada metro cúbico resultante al precio de la tarifa antedicha. Los importes resultantes se incluirán en 
la factura que se pasará al cobro.

1. Características de la Red de Distribución.

La red de distribución se dimensionará considerando las características de la urbanización, y serán en todo momento 
malladas cumpliendo lo establecido en el R.D. 140/2003, desarrollándose por el trazado viario o por espacios públicos 

No se realizarán acometidas para usuarios en las Conducciones Principales. La red de distribución se dividirá en 
polígonos cuyo tamaño se establece en la sectorización de la red que la Entidad Gestora realiza. Las conexiones 
de los polígonos con la red se dotarán de los elementos de control establecidos por la Entidad Gestora y conforme 

-
dicamente. 

Por razones de normalización, mantenimiento, etc los materiales admitidos por el servicio de aguas en el proyecto y 
construcción de redes de aducción y distribución son polietileno en diámetros inferiores a 100 mm. y fundición dúctil 
para diámetros de 100 mm. o superiores. Los diámetros no serán inferiores a 90 mm., salvo ramales cuyo nº redu-
cido de usuarios permita instalar diámetros de 63 mm.  Cuando se prevé la instalación de un hidrante el diámetro 
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Todos los elementos en contacto con el agua de consumo humano (tuberías, válvulas, accesorios, etc.), deberán 
cumplir lo establecido en el RD 140/2003, de 7 de febrero.

La presión de servicio mínima en los puntos más desfavorables será de 10 m.c.a. No obstante,  de superarse presio-
nes de 60 m.c.a. se colocarán los elementos de valvulería adecuados para el correcto funcionamiento hidrodinámico 
de la red. 

-

La red de distribución discurrirá bajo acerado o zona verde, siendo el recubrimiento mínimo de 60 cms.; si esto no 
fuera  posible se adoptará la protección necesaria. Se cuidarán especialmente los materiales de relleno de zanjas así 
como su compactación.  En ningún caso se permitirán conducciones de otros servicios (gas, electricidad, telefonía…) 
instaladas en cotas superiores y cuya separación entre las generatrices exteriores de ambas conducciones, medidas 
según planos tangentes verticales y horizontales, sea inferior a 40 cms.  de las redes de agua potable.

Se colocarán bocas de riego a distancias no superiores a 100 m. dotadas de mecanismo antifraude homologado por 
la entidad suministradora. Análogamente cada urbanización o sector de planeamiento que se urbanice dispondrá de 

que el Servicio de Protección de Incendios determine. 

que componen dicha red, abastecida desde una única acometida a la red general y con una arqueta de registro para 
alojamiento del contador y sus válvulas de corte, todo ello como alternativa al suministro recomendado que será  a 
través de un pozo propio,  de agua depurada o cualquier otra fuente alternativa diferente a la red de distribución. En 
este caso se deberá garantizar la separación física entre instalaciones de forma que no se pueda producir ninguna  
contaminación a la red de distribución, interponiendo un aljibe.

2. Puesta en Servicio de la Red de Distribución

Es necesario que previo a la redacción del proyecto se solicite la información necesaria a la entidad suministradora, 
quien informará adecuadamente tanto de las consideraciones técnicas e hidráulicas como de la tramitación sanitaria 
ante la Delegación de Salud.

Previo al inicio de las obras, y habiendo transcurrido más de SEIS meses desde la aprobación del proyecto por 
parte del  Excmo. Ayuntamiento ,  se presentarán en el Servicio de Aguas dos copias de las instalaciones a ejecutar 
que, en un plazo máximo de quince días hábiles, serán examinadas devolviendo una convenientemente autorizada 
dando el conforme al trazado propuesto, o indicando las correcciones a que hubiere lugar. Una vez informado el 

documentación necesaria para la solicitud del Informe Sanitario Vinculante como establece el RD 140/2003.

Serán preceptivas las pruebas de presión y estanqueidad, así como la desinfección de la red de abastecimiento, 
como paso previo a la puesta en servicio de la misma que deberá tramitarse ante la Autoridad Sanitaria.

la red, la Entidad Gestora emitirá gratuitamente un informe favorable, en documento escrito, a aportar tanto para la 
recepción de las infraestructuras por parte del Excmo. Ayuntamiento  como para la obtención de la Licencia Municipal 
de Primera Ocupación.

1. Características y Dimensionamiento de la Red de Saneamiento y Pluviales

Las redes deben discurrir por terrenos públicos preferentemente viales. En casos especiales se pueden proyectar 
redes que discurran por zonas verdes, acondicionando accesos para el mantenimiento por medios mecánicos.  

El sistema será separativo siempre,  independientemente del sistema al que vierta aguas abajo.

El dimensionamiento de la red de saneamiento de aguas residuales se determinará en función del caudal de abas-
tecimiento, exceptuado el correspondiente al riego de las zonas verdes, repartiendo el consumo en diez horas. Para 
dicho dimensionamiento igualmente habrá de considerarse el caudal proporcionado por las cámaras de descarga 
que como mínimo será de 20 litros por segundo, y que habrán de situarse en cabeceras de ramales si a criterio de 
la entidad suministradora así se requiere.

La red de saneamiento de aguas pluviales se dimensionará considerando  períodos de retorno mínimo de 10 años, 
que deberá aumentarse a 25 años si por la localización de la actuación son previsibles serios daños por avenidas 
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2. Regulación de Diámetros y Protecciones

La pendiente mínima de las conducciones será del dos por mil y las velocidades en régimen normal deberán estar 
comprendidas entre 0,6 m/seg. y 3 m/seg. 

El diámetro mínimo de la red será de 300 mm. en ramales primarios. En ramales secundarios el mínimo será de 
250 mm. recomendándose 300 mm. En las acometidas domiciliarias el mínimo diámetro será de 200 mm. Para redes 
unitarias o de pluviales el mínimo será de 400 mm.

En cuanto al diseño de la red se establecerán pozos de registro en los cambios de alineación, de sección, de ra-
sante, unión de ramales, en las injerencias de acometidas, ramales de acometidas así como en los encuentros de 
colectores. La distancia máxima entre pozos será de 40 m. 

El recubrimiento mínimo de las conducciones será de 1,00 m. sobre la generatriz superior del tubo. Si esto no es 
posible, el proyectista determinará la protección adecuada. 

Cuando estén próximas las conducciones de abastecimiento y saneamiento, ésta última discurrirá a cota inferior a 
la de aquella, cumpliéndose que la separación entre las generatrices exteriores de ambas conducciones, medidas 
según planos tangentes verticales y horizontales, sea superior a 50 cms. Cuando esto no sea posible, se adoptarán 
las medidas de protección necesarias. 

Si es posible, el trazado discurrirá bajo calzada, acera, aparcamiento o zona verde. En caso de calles de ancho 
superior a 20 m. (calzada más aceras y aparcamientos) se dispondrá una conducción por cada margen. 

El número de absorbedores de aguas pluviales será el adecuado para la correcta evacuación de las mismas.

Los absorbedores estarán dotados de sifón, en casos de injerencias a redes unitarias y cuando sean considerados 
necesarios por la Entidad Gestora.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto anteriormente sobre zanjas. 

3. Vertido de las Aguas Residuales

Es determinación del Plan General de Ordenación Urbana que las aguas residuales de todos los Sectores sean con-
ducidas a las instalaciones del Saneamiento Integral, donde este existe, no obstante, el Organismo responsable de 
la explotación de aquellas, determinará si procede o no la injerencia y los caudales admisibles. Cuando tal injerencia 
no sea posible o, transitoriamente, entre tanto entren en servicio las instalaciones del Saneamiento Integral de los 
distintos tramos, será obligatoria la depuración de las aguas residuales con calidad mínima exigible por la legislación 

-
pietarios de las instalaciones  están obligados a mantener dicha instalación hasta la ejecución de las instalaciones 

Cuando el vertido se produzca a otras instalaciones, redes municipales, etc. se contará igualmente con la corres-
pondiente autorización en los mismos términos. 

La Entidad concesionaria obligará a efectuar el vertido, en el caso de que existiera, cumpliéndose siempre la legisla-
ción aplicable sobre vertidos a los mismos y previa autorización de la Comisaría de Aguas que exigirá las condiciones 
de depuración del vertido en su caso. 

En cuanto al saneamiento autónomo en viviendas aisladas en suelo no urbanizable, éstas deberán cumplir con la 

Se prohíben absolutamente los pozos negros y los vertidos directos. 

4. Depuración

En aquellos casos en que no es posible efectuar injerencia a instalaciones existentes se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Para las aguas residuales procedentes del consumo humano, la depuración alcanzará los niveles de reducción de 
contaminantes que sean exigidos por la Administración en función del medio receptor a que se viertan. 

que será llevado a cabo por el que produzca el vertido y revisable por la autoridad pertinente.

En casos no expresamente citados o especiales se estará a la discreción municipal así como los criterios establecidos 
por la Entidad Gestora. 

Puesta en Servicio de la Red de Saneamiento.
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Es necesario que previo a la redacción del proyecto se solicite la información necesaria a la Entidad Gestora, quien 
informará adecuadamente tanto de las consideraciones técnicas e hidráulicas.

Previo al inicio de las obras y si hubiese  transcurrido más de 6 meses desde la aprobación del proyecto, se pre-
sentarán en la citada entidad dos copias de las instalaciones a ejecutar que, en un plazo máximo de QUINCE días, 
serán examinadas devolviendo una convenientemente autorizada dando el conforme al trazado propuesto, o indicando 
las correcciones a que hubiere lugar.

Serán preceptivas las pruebas de presión (sólo en caso de impulsiones) y estanqueidad, así como la inspección 
mediante equipo móvil con cámara de TV y grabación en vídeo por el interior de toda la red o de un porcentaje 
representativo de la misma a criterio de la Entidad Gestora y cuyo informe resultante será entregado a ésta junto 
con la solicitud del informe favorable.  

la red, la entidad suministradora emitirá gratuitamente un informe favorable, en documento escrito, a aportar tanto 
para la recepción de las infraestructuras por parte del Excmo. Ayuntamiento como para la obtención de la Licencia 
Municipal de Primera Ocupación.

servicio interesado. Si las redes existentes en la vía pública no cumplieran dichas condiciones, deberán prolongarse, 
-

o refuerzos se realizará conforme lo dispuesto en dichas normas.

Una vez recepcionadas por el Excmo. Ayuntamiento y suscrita en el acta de recepción, quedarán adscritas al Servicio 
Municipal de Aguas con titularidad Municipal siendo la Entidad Gestora la responsable de su conservación y explo-
tación de las prolongaciones de red, así como de las redes interiores de las urbanizaciones, siempre que estas no 
tengan carácter de privadas.

1.- Solicitudes: Cuando se produzca una solicitud de concesión de acometidas, para una actuación urbanística corres-

de Agua, la Entidad Gestora  exigirá del solicitante, el cumplimiento de las condiciones del citado artículo, además 
de las que en este Reglamento se añaden, comprendiendo las relativas al vertido.

Entre las condiciones a exigir estarán:

a) Estudio de presión disponible en las redes de distribución. Se efectuará a partir de la presión garantizada por la 

a lo que tenga establecida la Entidad Gestora. En defecto de ésta, la altura del inmueble más diez (10) metros, 
salvo que exista grupo de sobreelevación, sin bajar de diez (10) metros de columna de agua.

kilómetro.

c) Los materiales que hayan de emplearse, serán de naturaleza, calidad y otras características similares a las que 
tenga estipulada el Excmo. Ayuntamiento en su defecto emplee la Entidad Gestora.

mismas, la Entidad Gestora  estará obligada a instalar aquellas que se le hayan atribuido y deberá cerciorarse de 
que las Administraciones y/o el solicitante, instalan las que le corresponden. En caso de que se efectúen estas ac-
tuaciones ó no se garantice su cumplimiento de modo fehaciente, la Entidad Gestora  no deberá otorgar la concesión 
de acometidas para suministro de agua y/o vertido.

podrá asumir la ejecución de éstas, estando los promotores obligados al pago de la parte proporcional de cada 
polígono y urbanización. Para que esto sea efectivo, se requerirá acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y la aceptación 

corresponde abonar a cada polígono afectado por la actuación de que trate. El pago de esta cantidad, lo deberá 
efectuar el promotor antes de obtener la concesión y su importe será el calculado en el acuerdo, incrementado con 
el I.P.C. correspondiente, para conexiones que se efectúen con posterioridad.
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4.- Recepción de las obras. Finalizadas las obras de urbanización, siguiendo las prescripciones del artículo 25 del Re-

previas las pruebas que estime oportunas, a su recepción, de la que dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento.

5.- Puesta en Servicio. Antes de la puesta en servicio se estará con lo dispuesto en el RD 140/2003, sobre todo en lo 
concerniente al Informe Sanitario Vinculante y el Informe  Sanitario de puesta en funcionamiento.

En todo lo relativo a este artículo, las decisiones que adopte la Entidad Gestora, podrán ser recurridas ante el Exc-

Suministradora en cuanto a suministros, el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua; en materia de vertidos, 

1. Acometida de Abastecimiento.

-

a la instalación particular. 

La acometida de abastecimiento, responderá al esquema básico que se adjunta como Anexo I, al presente Regla-
mento y constará de los siguientes elementos:

a) Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre la tubería de la red de distribución y abre el paso a la 
acometida.

b) Ramal: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma, con la llave de registro.

-
tituye el elemento diferenciador entre la Entidad Gestora  y el Abonado, en lo que respecta a la conservación y 
delimitación de responsabilidades.

2. Acometida de Saneamiento.

La acometida al colector de saneamiento, responderá al esquema básico que se adjunta como Anexo II y comprende el 

de Saneamiento y consta de los siguientes elementos:

ó inmueble, siendo el elemento diferenciador entre la Entidad Gestora  y el Abonado, en lo que respecta a la 
conservación y delimitación de responsabilidades. 

En instalaciones anteriores a la entrada en vigor a este Reglamento, que carezcan del pozo ó arqueta de aco-
metida, la delimitación a los efectos antes dichos, será el plano de la fachada del inmueble. No obstante, para 
demandar mantenimiento en estas acometidas, es imprescindible que por parte del propietario del inmueble habilite 
una arqueta normalizada a su coste para poder realizar dichas labores.

b) Tubo de la acometida: es el tramo de conducto que une el pozo ó arqueta de acometida, con el elemento de 
entronque ó unión al colector.

c) Entronque ó unión al colector: es el conjunto, bien de piezas especiales, bien de otras obras de conexión, que 
sirven para enlazar el tubo de la acometida con el colector.

En las acometidas que se construyan con arreglo a este Reglamento, la unión al colector, se efectuará mediante 
un pozo de registro, bien sea éste nuevo ó preexistente, según el artículo 34 del mismo.

d) Arqueta interior a la propiedad: aunque no se considera parte de la acometida, al estar en dominio privado, es 
absolutamente recomendable, situar una arqueta registrable dotada de sifón en el interior de la propiedad, en 
lugar accesible.

Una acometida de saneamiento debe constar siempre del tubo de la acometida y los dos extremos registrables, 
en la vía pública (el arranque y en el entronque ó unión al colector).

3. Acometida de Pluviales.

al cual debe injerir es al de las redes de pluviales.
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A pesar de que por la vía pública donde se encuentre el inmueble a realizar la acometida solo exista red unitaria, el 
promotor del inmueble tiene la obligación de realizar tanto la acometida de saneamiento como la de pluviales de 
forma independiente.

La concesión de acometidas a las redes de distribución y saneamiento, del uso del suministro de agua, y del vertido 
de las aguas residuales a la red de saneamiento, se harán por la Entidad Gestora, conforme a las disposiciones del 
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, de este Reglamento y de otras normas de obligatoria aplicación, 
en cada caso.

La Entidad Gestora, estará obligado a otorgar la concesión de acometidas y a autorizar el suministro de agua y vertido, 
a todos aquellos que, previa solicitud, acrediten cumplir las citadas disposiciones.

Para comprobar este cumplimiento, la Entidad Gestora estará facultada para inspeccionar las instalaciones interiores del 
solicitante, pudiendo denegar la presentación ó concesión del servicio requerido, si aquellas no reúnen las caracterís-
ticas técnicas y de salubridad exigidas por la reglamentación vigente, ó si el solicitante obstaculizara dicha inspección.

La concesión de acometidas para suministro de agua potable y vertido al saneamiento, corresponde a la Entidad Gestora, 
que en todos los casos en los que concurren las condiciones y circunstancias que se establecen en el Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua, este Reglamento y los que puedan dictarse posteriormente, estará obligado a 
otorgarla, con arreglo a las normas de los mismos.

El otorgamiento de la concesión de acometidas al saneamiento, estará vinculado al uso del agua y al carácter del 
vertido, que habrá de ser admisible ó incluir las medidas correctoras necesarias, todo ello según la Ordenanza de 
Vertido de este Reglamento.

La concesión de acometidas, se hará para cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edi-

previsto en el artículo 28 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Cuando un mismo inmueble contenga más de un núcleo de viviendas y/o locales, cada uno de los cuales pudiera con-

concesión de una ó más acometidas, de suministro de agua y vertido. Esto no será de aplicación, a los conjuntos de 

aquella, para la que se otorgó la concesión, ni tampoco que una acometida discurra total ó parcialmente por otra 
propiedad.

Las acometidas de suministro de agua y saneamiento, se solicitarán y si procede se concederán simultáneamente, salvo 
que ya exista una de ellas y sus características sean conformes al Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, 
y a este Reglamento.

1. Para las acometidas de suministro de agua, se exigirá el cumplimiento de las condiciones de “abastecimiento pleno” 
(artículo 23 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua), ó bien que, estando dentro del “área de cobertura”, 
se pueda actuar conforme a los procedimientos previstos en los artículos 24 y/o 25 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua. Respecto a la condición 3ª del artículo 23 del citado Reglamento, se entiende cumplida, si se 
solicita y obtiene simultáneamente la acometida de saneamiento.

2. Para las acometidas de saneamiento, la concesión estará supeditada a que se cumplan las condiciones siguientes:

a. Que el inmueble cuyo vertido se solicita, tenga ó pueda tener por solicitarla simultáneamente, acometida de 
suministro de agua, salvo que tenga autorización especial para utilización de agua de otra procedencia.

b. Que las instalaciones interiores de Saneamiento del inmueble, sean conformes a las prescripciones de este 
Reglamento.

c. Que en las vías ó espacios de carácter público a que dé la fachada del inmueble por la que se pretenda 
evacuar el vertido, exista y esté en servicio, una conducción de la red de saneamiento. Si están proyectadas 
conducciones en ambas aceras de una vía, la existencia de una conducción en la acera opuesta, no supondrá 
en ningún caso el cumplimiento del párrafo anterior.

d. Que el saneamiento por el que ha de evacuarse el vertido se halle en perfecto estado de servicio y con ca-
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e. Que el uso al que se destine el inmueble, esté conforme con las Normas Urbanísticas del municipio en que 
se ubique.

“tolerable” ó “inadmisible”. Si el solicitante declara que el vertido es “admisible”, no será necesaria esta tramitación, 
pero en caso de que no lo sea, no tendrá derecho a reclamación alguna la Entidad Gestora, por los perjuicios 
que ello pueda causarle.

3. Para las acometidas de pluviales, las condiciones serán las mismas que para las acometidas de saneamiento pero 
referenciadas a las redes de pluviales.

1. SUMINISTRO: En los supuestos de actuación en el “área de cobertura” sin que se den las condiciones necesarias de 
“abastecimiento pleno” del artículo 23 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, la Entidad Gestora  actuará 
según lo previsto en el artículo citado y Pliego de Cláusulas Técnicas. No obstante, en la solicitud de acometida para 
obras, si existe una conducción delante de la fachada, aunque no se cumpla la 5ª condición del repetido artículo 23, 
la Entidad Gestora  deberá conceder un suministro de agua, exclusivamente para ese destino, sin perjuicio de las 
actuaciones a que le obliga la norma aludida, y el contenido del artículo 41.2 de este Reglamento.

3. VERTIDO: Cuando no se den las circunstancias previstas en el artículo 38 de este Reglamento, respecto a la exis-

Entidad Gestora  no estará obligado a conceder la acometida del saneamiento. De conformidad con la Pliego de 

corresponderán bien a cargo del solicitante o de forma excepcional por  Excmo. Ayuntamiento en el caso de existir 
acuerdos al respecto. 

Las características de las acometidas de suministro de agua se determinarán conforme al artículo 26 del Reglamento de 
Suministro Domiciliario de Agua,  este Reglamento y a otras normas que pudieran dictarse, siempre con los criterios 
y condicionantes dictados por la Entidad Gestora y aprobados por el Excmo. Ayuntamiento.

Con respecto a las acometidas de saneamiento, la Entidad Gestora  determinará sus características conforme a este 

servida, de las características del agua residual a evacuar, de los caudales, y del punto de entronque ó unión a la 
alcantarilla. Deberán cumplir:

1. Para cada acometida, la Entidad Gestora  determinará el punto de conexión con la red correspondiente. Si al 
peticionario le interesase un punto concreto para la acometida, la Entidad Gestora  deberá aceptarlo, salvo causa 

intentará reducir al mínimo, las longitudes de las acometidas.

2. El dimensionado de todas las partes de una acometida de saneamiento deber ser tal, que permita la evacuación 

en la Memoria Técnica.. El diámetro mínimo de las mismas será de 200 mm., salvo viviendas unifamiliares que 
podrán ser de 160 mm, siempre y cuando su longitud no supere los 15 metros.

3. El pozo ó arqueta de acometida, estará situado en la vía pública, lo más inmediatamente posible a la propiedad 
privada y será practicable y accesible desde la acera ó en su caso calzada, en la que se situará una tapa, por 
la que puedan acceder al pozo los útiles y elementos mecánicos de limpieza.

4. La conexión de las instalaciones interiores de Saneamiento al pozo ó arqueta de acometida, se realizará mediante 
los elementos idóneos que aseguren la total estanqueidad de la unión, incluyendo el pasamuros adecuado.

5. El trazado en planta de la acometida del saneamiento, deberá ser siempre en línea recta, no admitiéndose co-
dos ni curvas. El ángulo de la alineación con el eje del colector estará comprendido entre 45º y 80º, en sentido 
favorable a la circulación del agua, salvo que la injerencia sea en un plano superior a la rasante superior del 
colector y dentro de un pozo de registro.

6. El trazado en alzado de las acometidas de saneamiento deberá ser siempre descendente, hacia la red de sa-
neamiento, y con una pendiente mínima del dos por ciento (2 %). La pendiente deberá ser uniforme, no estando 
permitida la instalación de codos.

7. Si la longitud de la acometida pasa de veinticinco (25) metros, se instalarán pozos de registro distanciados a esa 
longitud.

8. La unión del tubo de acometida con el colector, se efectuará como norma general mediante pozos de registro, si 
bien a juicio la Entidad Gestora  podrá sustituirse éste por una pieza de conexión adecuada, en los supuestos de 
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conducciones que así lo permitan. Dicho entronque deberá reunir las condiciones de estanqueidad y elasticidad, 
para cualquiera de las soluciones que se adopten. 

9. Las tuberías u obras de fábrica que se utilicen, tanto en el pozo ó arqueta de acometida, como en el tubo de la 
acometida, serán totalmente estancas, resistentes a los esfuerzos mecánicos exteriores y capaces de soportar 
sin fugas, una presión interna de, como mínimo, 2,5 kg./cm2. Serán resistentes a la acción física del agua, a 
las materias en suspensión y a la acción química de los componentes que contengan los vertidos autorizados.

10. El solicitante de una acometida, cuyo uso pueda provocar perturbaciones en las redes de distribución ó de sa-
neamiento, estará obligado a sufragar la instalación de los elementos correctores que se precise para evitar las 
citadas perturbaciones, para lo que se basará en un Proyecto técnico.

Las acometidas de pluviales responderán a las mismas características que las de saneamiento pero en referencia a los 
caudales de pluviales y a las redes de pluviales, y considerando que el dimensionamiento de las mismas  responderán 
a un diámetro mínimo de 250 mm. con excepción de las  viviendas unifamiliares que podrán llegar a ser de 200 mm.

1.- Las solicitudes para la concesión de acometidas de suministro y vertido se harán simultáneamente, salvo que exista 
ya una de ellas y sus características sean adecuadas a este Reglamento.

Las solicitudes, se acomodarán al artículo 27 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, siendo de aplica-
ción a la acometida del saneamiento, la misma tramitación, plazos, etc. que a las de suministro de agua, aunque se 
estará a lo previsto en el artículo 38  del presente Reglamento y en su caso, respecto a plazos, a lo indicado en el 
artículo 68 del mismo.

El impreso para la solicitud conjunta de acometidas de suministro de agua y vertido será facilitado por la Entidad 
Gestora, debiéndose acompañar la documentación que indica el artículo 27 del Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua. En cuanto al vertido de aguas residuales, está documentación se completará con:

procedentes de usos higiénicos y sanitarios ó que procederán de circuitos de calefacción ó refrigeración, estando 
exentos de productos químicos y en todos los casos, a menos de 40º de temperatura. Con esta declaración, no 
será necesario obtener una autorización expresa para el vertido. En compensación, el solicitante será responsa-
ble de la veracidad de lo declarado, siendo causa de suspensión de suministro, la falsedad en la declaración ó 

compromiso de no cambiar sus características sin previa solicitud.

b) En los vertidos industriales y en los prohibidos ó tolerables de los restantes usos, se acompañará la documentación 

El solicitante, estará obligado a suministrar a la Entidad Gestora cuantos datos le sean requeridos por ésta.

En ambos casos, se entiende que el solicitante se hace responsable de la exactitud de su declaración, no pudiendo 
reclamar posteriormente por haber sido aceptada su solicitud, si se le imponen sanciones en el caso de que el vertido 
no tenga el carácter declarado.

-
tablezca los puntos de conexión y vertido, y las características de las acometidas de obra, de conformidad con las 

solicitaron ó al quedar incursa en caducidad, la licencia municipal de obras correspondiente.

3.- En los casos de vertidos tolerables ó prohibidos, la Entidad Gestora  podrá aplazar la concesión de acometida de 
suministro, a la terminación del expediente de autorización de vertido y/o conceder la acometida en precario.

4.- Serán causas de denegación de la solicitud de acometida:

requerido para ello el solicitante por la Entidad Gestora.

4.2.- Por no reunir el inmueble las condiciones impuestas por el artículo 23 del Reglamento de Suministro de Agua 
y el 38 de este Reglamento.

4.3.- Por inadecuación de las instalaciones interiores, a lo previsto en este Reglamento.

de sobreelevación necesario, conforme al artículo 60 de este Reglamento.
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4.5.- Cuando la cota de vertido del inmueble, sea inferior a la conducción de la red de saneamiento a que habría 
de acometer y no se prevea la solución adecuada para la evacuación.

4.6.- Cuando la concesión de acometidas, no resuelva conjuntamente el suministro de agua y vertido del inmueble 
para el que se haya solicitado.

4.7.- Cuando las acometidas, las instalaciones interiores ó al menos parte de alguna de ambas, discurran por pro-
piedades de terceros, salvo que para las instalaciones interiores no hubiese otra alternativa y que se haya hecho 
registralmente la procedente cesión de derechos, por el titular de la propiedad.

4.8.- Cuando se compruebe, que el uso que se pretende dar al agua, no está autorizado por el Reglamento de 
Suministro Domiciliario de Agua ó este Reglamento.

4.10.- Cuando exista una deuda por parte del solicitante con la Entidad Gestora. 

Se realizará según lo indicado en los artículos 29 a 32 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. El contrato, 
será único para la concesión de las acometidas para el suministro de agua.

Los derechos de acometida de abastecimiento, serán los que estén vigentes en cada momento, según las normas del 
capítulo XII del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

1. ACOMETIDAS DE SUMINISTRO DE AGUA 

Las acometidas de suministro de agua, serán ejecutadas y conservadas por la Entidad Gestora, con sujeción al capí-
tulo quinto del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. En compensación, la Entidad Gestora  percibirá los 
derechos económicos correspondientes, establecidos en el artículo 31 del mismo, y en el 42 de este Reglamento.

Las averías que se produzcan después de la acometida del suministro, en el tramo comprendido entre la llave de registro 
y la fachada ó linde del inmueble abastecido, son responsabilidad del abonado aunque podrán ser reparadas por la 
Entidad Gestora y a cargo del abonado, con objeto de evitar daños y/o pérdidas de agua. Sin embargo, esta inter-
vención no implica que la Entidad Gestora asuma ninguna responsabilidad sobre los daños a terceros que puedan 
haber sido originados por la avería.

2. ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO 

Las acometidas al saneamiento, serán ejecutadas y conservadas por la Entidad Gestora  o instalador autorizado por 
él conforme a las características técnicas establecidas en este reglamento u otras normas de aplicación. En com-
pensación, la Entidad Gestora percibirá los derechos económicos correspondientes, establecidos en el cuadro de 
precios del Excmo. Ayuntamiento. Desde su puesta en servicio serán del dominio la Entidad Gestora, quien correrá 
con los gastos de mantenimiento y conservación de las mismas, salvo en las obras de urbanización que podrán ser 
realizadas por el urbanizador siempre que se conozcan de forma exacta el dimensionamiento y localización de las 

 La acometida únicamente podrá ser manipulada por la Entidad Gestora, no pudiendo el propietario del inmueble, ó 

En el caso excepcional de que la totalidad de la acometida no transcurra por terrenos de dominio público, la Entidad 
Gestora sólo será responsable de los daños que se deriven, como consecuencia de averías en el tramo que transcurra 
por la vía pública. Los daños que puedan causarse por averías en el tramo situado dentro de la propiedad particular, 
serán de cuenta del titular ó titulares del vertido ó en su defecto, de la persona que lo disfrute.

3. ACOMETIDAS DE PLUVIALES

Idénticas condiciones que las acometidas al saneamiento.

Las Acometidas para inmuebles situados en urbanización con calles de carácter privado, se concederán de acuerdo a 
los siguientes supuestos:

1.- Inmuebles con acceso libre y directo, no restringido, a la vía pública.- Estos bloques podrán tener una acometi-
da directa que terminará en la linde de la propiedad. A partir de este punto, comenzará el tubo de alimentación, 

batería de contadores; todos estos elementos cumplirán las Normas reglamentariamente exigibles. Se establece-
rá una servidumbre a favor de la Entidad Gestora, que deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad, para 
la vigilancia del tubo de alimentación, sin perjuicio de la obligación de mantenimiento del mismo, a cargo de la 
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propiedad de la Urbanización y de la responsabilidad de dicha propiedad, por los daños causados por fugas y/o 
roturas de este tubo.

Si existiera una red interior, no cedida al uso público, ó bien si los viarios de la urbanización no tienen ese carácter, 
se estará a lo previsto en el caso 3 de este artículo.

2.- Urbanizaciones con inmuebles adyacentes ó cercanos a la vía pública, pero sin acceso libre y directo desde ella, 
como es el caso de urbanizaciones con cerramiento exterior y acceso único y controlado. En estos casos, se dispon-
drá ó bien una acometida, si hay una sola batería de contadores divisionarios para el conjunto de la urbanización, 
ó bien una acometida para cada una de las baterías más en todo caso, la/s acometida/s para servicios comunes.

En este caso, se deben de establecer armarios o locales de acceso directo desde la vía pública en donde se insta-
larán las correspondientes baterías de contadores, conforme al art.  62 de este reglamento.

calles de carácter privado.

Cuando se solicite una acometida para un conjunto de inmuebles situados en urbanizaciones con calles de carácter 
privado, entendiendo este régimen, de conformidad con la legislación del suelo y la normativa urbanística de apli-
cación, el solicitante se hará responsable del mantenimiento y conservación de la red de distribución interior de la 
urbanización.

Se concederá una sola acometida de suministro, para la totalidad de la urbanización, que se construirá en el punto 
en que señale la Entidad Gestora, la cual deberá tener en cuenta, si las hubiere, las previsiones municipales al 
respecto.

Excepcionalmente y si conviniese a una mejor explotación de la red, la Entidad Gestora podrá señalar al promotor, 
más de un punto de conexión.

4.- Los casos no previstos, serán objeto de estudio especial y podrá dar lugar a Convenio entre la propiedad y la En-

del Excmo. Ayuntamiento.

cada acceso ó portal, condicionada a que tanto el trazado de la acometida en sí, como el correspondiente al tubo 
de alimentación hasta el emplazamiento del equipo de medida, discurran por zonas de acceso directo y fácil para 
el personal de la Entidad Gestora y se cumplan las condiciones reglamentariamente previstas para la instalaciones 
interiores.

alojada/s ó embutida en ella, pero accesible desde el exterior y no desde el interior. El diámetro ó tamaño mínimo 
de esta canalización, será el doble que el diámetro exterior del tubo y estará dotado de registros en sus extremos 

No se admitirá, que el tubo de alimentación esté situado en el sótano sobre el que se levanta el conjunto de inmue-
bles.

Delegación Provincial competente en materia de Industria, la Entidad Gestora podrá obligar al solicitante, a que se 
surta a partir de una sola acometida. Esta acometida se emplazará en la vía pública a la que tenga acceso directo 
la parcela que soporta dicho conjunto, y, de ser varias, en aquella en que las conducciones existentes (o previstas)- 
tengan mayor capacidad disponible.

En los casos de construcción de viviendas unifamiliares adosadas ó de naves industriales adosadas, en los que el ancho 
de la fachada de cada una de ellas que dan a la vía pública sea inferior a veinte (20) metros, se podrá recurrir a 
la agrupación de acometidas. 

Las condiciones a cumplir obligatoriamente son:

1.- El conducto de recogida (1), deberá discurrir necesariamente por una franja de terreno que sea pública.

2.- El diámetro y pendiente del conducto de recogida será tal, que permita holgadamente el transporte de los cau-
dales de vertidos recogidos.
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3.- La profundidad del conducto de recogida será tal, que pueda recoger en cota adecuada las diferentes salidas de 
vertidos de los abonados servidos.

4.- Todos los usuarios deberán contar con un tramo propio de acometida (2), no permitiéndose una solución de 
conducto de recogida, que recoja directamente las redes interiores de Saneamiento, es decir deberá formarse 
necesariamente un “peine”.

5.- Todos los usuarios deberán contar con un pozo ó arqueta de acometida (3) en zona publica.

6.- El conducto de recogida, deberá acometerse a la red de saneamiento en un pozo de registro.

7.- Todos los materiales del conducto de recogida, tramos de acometidas, y pozos ó arquetas de acometida, serán 
de uno de los tipos aceptados por la Entidad Gestora, dado que estarían siempre en zonas públicas.

8.- La solicitud para efectuar la agrupación de acometidas, se hará por el promotor de la obra y se acompañará de 
Proyecto Técnico. 

9.- Los costes de construcción de todos los elementos de esta instalación, serán por cuenta de los promotores ó 
Abonados.

10.- El conducto de recogida, los tramos de acometidas y los pozos ó arquetas de acometida, serán competencia 
la Entidad Gestora, para su mantenimiento y conservación, limpieza y reparaciones ó reposiciones, dado que 
siempre estarán ubicadas en zonas públicas.

El control de los consumos que han de servir de base para facturar el suministro de agua, se efectuará con sujeción a 
las prescripciones del capítulo VI del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, completadas con las normas 
de este Reglamento.

Los suministros de agua  que se contraten, tendrán siempre un contador como base de facturación. Sólo en casos 
excepcionales y con carácter exclusivamente temporal a juicio la Entidad Gestora, podrá eximirse de este requisito 
al solicitante. El plazo, no será mayor de DOS MESES y la facturación se hará a tanto alzado.

demás legislación de aplicación, quedando la Entidad Gestora  facultada para sustituir el contador por otro de calibre 
más adecuado, dando cuenta al Abonado del cambio efectuado.

La Entidad Gestora podrá precintar todos los elementos de la instalación interior que considere oportuna y el contador 
para evitar su posible manipulación.

Se estará con lo establecido en el art. 37 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, y por tanto, los contadores 
destinados a medir los consumos de cada abonado serán propiedad de la Entidad Gestora.

Como regla general, para los inmuebles con acceso directo desde la vía pública, la medición de consumos se efectuará 
mediante:

obras u otras instalaciones temporales. En polígonos y urbanizaciones que estén en proceso de ejecución de obras  
en tanto no estén recibidas sus redes de distribución interiores y cedidas sus calles al uso público.

b) Batería de contadores divisionarios: Cuando exista más de una vivienda o local, será obligado a instalar un con-
tador  para cada una de ellas y los necesarios para los servicios comunes.

En cualquier caso, la Entidad Gestora, si así lo considera necesario, podrá instalar un contador totalizador en el inicio 

tendrá efectos de detección de posibles anomalías y nunca sobre posible facturaciones. En caso de detección de 
a inmediata 

dicha anomalía. El solicitante de la concesión de la acometida, deberá disponer el emplazamiento necesario para el 
contador totalizador, pero la instalación de dicho contador será a cargo de  la Entidad Gestora.
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Toda instalación que requiera un contador de calibre igual o superior a 25 mm, independientemente del uso al que se 
destine salvo contadores Contra Incendios, deberá ser equipado por parte del cliente de un equipo de lectura a 
distancia vía telefónica o vía radio homologado por la Entidad Gestora. Dicho equipo será adquirido e instalado por 
el cliente y equipado también a su cargo así como las líneas necesarias para su funcionamiento: línea de datos al 
contador, línea eléctrica 220v y línea telefónica (en su caso). Cuando se utilice conexión GSM, se facilitará por parte 
del cliente  una tarjeta GSM y para el caso de que sea conexión telefónica convencional, se facilitará un número de 
teléfono dedicado con acceso directo desde el exterior. Los gastos tanto de contratación como de mantenimiento de 
la línea telefónica serán por cuenta del cliente. Los equipos de telelectura a distancia serán de uso exclusivo de la 
Entidad Gestora la cual correrá con su mantenimiento.

Se aplicarán los artículos 37 y siguientes del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

La Entidad Gestora correrá con los gastos derivados del mantenimiento del parque de contadores y de su renovación, 
excepto cuando la avería producida sea imputable a negligencia del abonado, en cuyo caso éste correrá con los 
gastos incurridos. Por tanto, la Entidad Gestora  no podrá cobrar cantidades por alquiler, mantenimiento y reposición 
ordinaria de contadores (sólo procederá al cobro de las cantidades reglamentariamente autorizadas).

Es obligación del abonado  la custodia del contador así como el conservar y mantener el mismo en perfecto estado, 
incluyendo los precintos del contador. La responsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación recaerá 
directamente sobre el abonado titular del suministro.

-
ciones y gastos, se aplicará lo previsto en los correspondientes artículos del Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua.

Cuando los usuarios de un suministro múltiple que estuviese en servicio con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Reglamento, y cuya facturación se hiciese en base a un contador único, quisieran adaptar la instalación al Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua, mediante la instalación de una batería de contadores divisionarios, la Entidad 
Gestora vendrá obligada a aceptar el cambio, en las condiciones siguientes:

a) Los usuarios, previo acuerdo legalmente adoptado por la Comunidad de Propietarios, presentarán un Proyecto o, 
en su caso, Memoria y Esquema, en la Delegación Provincial competente en materia de Industria, conforme al 

El proyecto, deberá referirse a la totalidad de las viviendas y locales y se adaptará a las prescripciones regla-
mentariamente establecidas. 

b) Una vez cumplidos los trámites, se efectuará la nueva instalación de modo que el contador único, si existe, quede 
como totalizador.

c) Autorizada la puesta en funcionamiento por la Delegación Provincial competente en materia de Industria y estando 
las instalaciones realizadas conforme a lo reglamentariamente dispuesto, se solicitarán los contratos individuales, 
en un plazo máximo de QUINCE (15) DÍAS.

d) La Entidad Gestora, tramitará las solicitudes según el artículo 54 del Reglamento de Suministro Domiciliario de 
Agua e instalará los contadores en el plazo prescrito en el mismo; en ese plazo, requerirá a los propietarios que 
no hubiesen cumplido el requisito de solicitud de contrato individual de suministro, para que lo hagan.

e) Transcurrido los plazos que marcan los apartados precedentes, la Entidad Gestora comunicará una fecha para la 
puesta en servicio de las nuevas instalaciones, quedando fuera de servicio los suministros de quienes no hubiesen 
contratado individualmente con la Entidad Gestora.

anomalías en la instalación interior recién instalada.

1.- Inmuebles con acceso libre y directo no restringido a la vía pública.- 

Los consumos se medirán por batería de contadores divisionarios, en las condiciones generales reglamentariamente 
previstas.

La Entidad Gestora podrá exigir la instalación de un contador totalizador para cada acometida, conforme al artículo 
33 del R.S.D.A. y que se situará en la linde de la urbanización, con acceso directo a la arqueta en que se aloje.
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2.- Urbanizaciones con inmuebles adyacentes ó cercanos a la vía pública, pero sin acceso libre y directo desde ella, 
como es el caso de urbanizaciones con cerramiento exterior y acceso único y controlado.-

ó armario adyacente al cerramiento de la urbanización y con acceso directo a la vía pública, mediante puerta dotada 
de cerradura tipo, facilitada por la Entidad Gestora.

calles de carácter privado.-

En estos casos, se establecerá un Convenio entre la propiedad y la Entidad Gestora, que autorice a ésta la inspección 
y control de la red, así como de las instalaciones interiores y la lectura de contadores. Las baterías de contadores 
divisionarios ó en su caso, contadores únicos, se instalarán en cada inmueble de acuerdo con las normas generales.

Los consumos internos de la urbanización, incluidas las fugas, se medirán por un contador general situado en la linde 
de la urbanización y de cuya lectura, se deducirá la suma de las lecturas de los contadores divisionarios conectados 
a la red.

La falta de pago de la Comunidad de Propietarios ó propietario único ó en general, de la persona obligada al pago 
de los consumos generales, facultará a la Entidad Gestora al corte del suministro, aún cuando los abonados titulares 
de los suministros individuales estén al corriente de pago.

4.- Los casos no previstos, serán objeto de estudio especial que dará lugar a Convenio entre la propiedad y la Entidad 
Gestora, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento.

El control de consumos, se hará en la forma ordinaria prevista por el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, 
centralizándose todos los contadores en la/s correspondiente/s batería/s de contadores divisionarios, incluyendo los 
que corresponden a los usos comunes, como pueden ser sótano, piscina, jardines, etc.

Esta consideración incluye incluso los locales comerciales que dispusiese en sus bajos, y se deberá prever en el caso 
de desconocerse el número total de estos, al menos 1 local cada 40 m2.

Complementariamente a lo dispuesto en el Reglamento  de  Suministro  Domiciliario de Agua (Decreto  120/1991) y 

la Entidad Gestora podrá exigir la instalación de la infraestructura necesaria a los nuevos suministros previa a su 
puesta en funcionamiento, en función del sistema de envío de lectura a distancia que más se adapte a cada caso 
concreto y cuyas características técnicas serán establecidas previamente por la misma.

La lectura de los contadores se efectuará por parte de la Entidad Gestora con una periodicidad que no supere los dos 
meses, no obstante podrán hacerse cuantas lecturas sean necesarias entre los periodos indicados, procurando, en 
lo posible, que contengan el mismo número de días.

Si por avería o mal funcionamiento del contador, no pudiera conocerse con exactitud la cantidad consumida, se aplicará 
el consumo mínimo establecido en la tarifa o por la cantidad consumida durante el mismo periodo del año anterior 
si el total del importe fuera mayor.

En caso de que no pudiera efectuarse la lectura del contador por no encontrarse ninguna persona en el inmueble en el 
momento de la visita, el personal encargado de la lectura está obligado a dejar en el domicilio visitado un impreso 

párrafo anterior, quince días antes del vencimiento de los dos meses correspondientes al periodo de lectura de que 
se trate. En caso de que el abonado no cumpla lo anterior, se procederá a la forma prevista de la cantidad consu-
mida el año anterior.

La periodicidad de facturación será determinada por el Excmo. Ayuntamiento.

Se consideran instalaciones interiores de suministro de agua a el conjunto de tuberías y sus elementos de control, 
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del agua. Quedan reguladas por el Capítulo IV del RDSA, el
(Suministro de Agua) y por lo estipulado en el capitulo actual de este Reglamento.

Corresponde a la Entidad Gestora, el mantenimiento y conservación de las redes y las acometidas.

No estará, por tanto obligado, a efectuar dichas operaciones en las instalaciones interiores de suministro y saneamiento. 
No obstante se tendrá en cuenta:

a) La facultad inspectora del funcionamiento de las instalaciones interiores, que le concede el artículo 21 del Regla-
mento de Suministro Domiciliario de Agua, en cuanto a las instalaciones interiores de suministro de agua.

b) Las facultades para la concesión de las acometidas y los contratos de suministro, que también autorizan a la 
Entidad Gestora, para la inspección de las instalaciones, previa a dichas concesiones.

Respecto a las instalaciones interiores de evacuación a la red de saneamiento, se entienden delegadas a la Entidad 
Gestora, análogas facultades que corresponden al Excmo. Ayuntamiento para las etapas anterior y posterior a la 
puesta en servicio.

1º.- Las instalaciones interiores de suministro de agua, serán autorizadas de conformidad al capítulo IV del Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua, por la Delegación Provincial Competente en materia de Industria de la Junta de 
Andalucía, mediante el correspondiente Boletín de Fontanería.

En tanto no se disponga lo contrario, las instalaciones interiores de evacuación, serán autorizadas por el Excmo. 
Ayuntamiento, si bien ésta, delega esta facultad en la Entidad Gestora, sin perjuicio de la licencia municipal de obras 
y los recursos de alzada ante el Excmo. Ayuntamiento, respecto de las decisiones de éste.

características de sus instalaciones interiores de suministro de agua y/o vertido, conforme al artículo 20 del Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua, así como a obtener del propietario del inmueble al que aquellas pertenezcan, las 

de agua requerirán un nuevo Boletín de Fontanería que detalle los cambios realizados.

-
talle, para poder comprobar que así sucede.

El tubo de alimentación debe transcurrir por zonas de uso común. En caso de ir empotrado deben disponerse registros  
para su inspección y control de fugas, al menos en sus extremos y en los cambios de dirección.

Análogas precauciones, se tomarán en los casos de existencia de aljibes ó depósitos reguladores. Estos se construirán, 

anómalo funcionamiento de los desagües. El grupo de presión, en su caso, se instalará en un local de uso exclusivo 

para realizar las operaciones de mantenimiento.

Igualmente se preverán, las contingencias debidas a averías en la acometida ó en la red exterior, impermeabilizando 
el muro ó paramento de la fachada.

Además de las precauciones citadas, cuando sean posibles roturas de canalizaciones de suministro de agua ó vertido, 
en sótanos ó locales en planta baja, los pavimentos se dotarán de suaves pendientes hasta pozos de concentración 
desde los que, por gravedad ó en su caso por bombeo, puedan evacuarse los caudales accidentalmente vertidos.

Se deberán mantener en perfecto estado de conservación, las canalizaciones, registros y demás elementos que 
se dispongan a los efectos de este capítulo.

Asimismo, el Abonado deberá mantener en perfecto estado los desagües de los armarios y/o locales de ubicación de 
los contadores, para que pueda evacuarse con facilidad y sin daños, el agua que pudiera accidentalmente proceder 
de pérdidas en las instalaciones interiores. A estos efectos, en las instalaciones interiores nuevas, se cuidará espe-
cialmente la construcción de los desagües, según los artículos 35 y 36 del Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua y los relativos a ubicación de contadores de este Reglamento.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo, podrá dar lugar a la denegación de la concesión de la acometida ó el 
suministro de agua ó a la incoación de expediente, para la suspensión del contrato.
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Como ya se ha indicado en anteriores artículos, quedan reguladas las características de las instalaciones interiores 

estipulado en el capitulo actual de este Reglamento.

a) Llaves de contadores. Serán de modelos autorizados por la Entidad Gestora, precintables y del mismo calibre 
nominal que el montante correspondiente. Estarán construidos en bronce, latón ó cualquier otro material que 
asegure su inalterabilidad en el tiempo, su perfecta estanqueidad y su fácil maniobra.

Dispondrán de un dispositivo integrado, que impida los retornos de agua. Su diseño, permitirá su precintado y el 
acoplamiento de los contadores, sin otro accesorio que los racores de éstos.

La llave de entrada del contador, deberá permitir su acoplamiento a la batería mediante brida, no admitiéndose 
soluciones de acoplamiento mediante rosca ó soldadura. Una vez instalada, deberá permitir que el contador quede 
alineado perpendicularmente al plano de la batería.

En el punto de conexión de la llave de salida del contador con el montante del Abonado, deberá instalarse un 
grifo u otro dispositivo, que permita la comprobación del contador correspondiente, sin necesidad de manipular 
las instalaciones.

b) Depósitos de acumulación y grupos de sobreelevación: Cuando la presión existente en la red de distribución 
hiciera necesaria la instalación de grupo de sobreelevación, irá emplazado a continuación de un depósito de 
acumulación y rotura de carga, estando ambos situados en el mismo local, tendrá fácil acceso y estará situado 
en zona común del inmueble, pero que no sea habitualmente accesible a los ocupantes del mismo ni a terceros. 
En concreto, se evitará su instalación dentro de garajes y sótanos en general. De estar en esta situación, se les 
dotará de un acceso a través del portal ó de una zona de acceso común.

En ningún caso  se admitirá la aspiración directa de la red.

El depósito de acumulación, se construirá separado al menos quince centímetros de las paredes para su inspec-
ción.

entrada, estará al menos diez centímetros sobre el nivel superior de salida del tubo de rebose).
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El conducto aliviadero y el desagüe de fondo no deberá conectarse directamente al saneamiento, debiendo en 
ambos casos, poder observar su posible fuga ó rebose.

Si el nivel superior del depósito, estuviese a menos de un metro sobre la rasante de la vía pública, el recinto que 
lo contenga, deberá estar impermeabilizado para evitar entrada de agua procedente del exterior. En todo caso 
deberá estar cubierto, aunque la lámina de agua se comunique con la atmósfera.

Deberá disponer como mínimo de los siguientes elementos: Tubería, Válvula de corte, Contador (Instalado por la Entidad 
Gestora), Llave de paso y purga, Válvula de retención.

El contador se instalará junto con sus llaves de protección y maniobra antes mencionadas, en una taquilla o armario 

acceso directo desde la vía pública. El armario o taquilla estará perfectamente impermeabilizado y dispondrá de 
desagüe directo al saneamiento, capaz de evacuar el caudal máximo de agua que aporte la acometida en la que se 
instale. También dispondrá de puerta y cerradura homologadas por la Entidad Gestora.

La instalación responderá al modelo presentado en el Anexo III de este Reglamento.

bajo el nivel del suelo, que ha de tener acceso directo desde la calle y situado lo más próximo posible a la fachada 
o cerramiento de la propiedad.

En los suministros de obras el contador se alojará en taquilla compacta homologada por la Entidad Gestora y dotada 

Se aplicará lo previsto en el artículo 36 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua y en el Código Técnico de 

por el Ministerio Competente en materia de Industria, o en su defecto, autorizados por la Dirección General de In-

admitirán en ningún caso baterías realizadas a base de elementos individuales como codos y manguitos.

-
ble, en zona de uso común, de fácil y libre acceso  desde el portal de entrada. 

un local comercial. Así mismo se deberá prever toma para los consumos comunitarios.

entrada de la urbanización, con libre acceso desde la vía pública.

una válvula de retención, que impida retornos de agua a la red de distribución.

mecánicamente e indeformable en el tiempo.

estén, mediante bridas u otras uniones discontinuas.

y terminarán en brida, a la que pueda acoplarse la llave de entrada al contador. Una vez instalado éste, quedará 
perpendicular al plano de la batería.

purga después del mismo, con independencia de los dispositivos antirretornos colocados en el inicio de cada batería.

debidamente señalizados los distintos montantes y salidas de baterías y su correspondencia con las viviendas y/o 
locales. Este esquema deberá conservarse en perfecto estado durante la vigencia de los suministros. La Entidad 

y separada de las instalaciones de agua, de acuerdo al Reglamento Electrotécnico de baja tensión.
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conforme a lo establecido en el art. 55 de este Reglamento.

1. Condiciones de los locales.-

delante de la batería, una vez medida con sus contadores y llaves  de maniobra.

-
ciones derivadas de la batería, en caso de salida libre del agua.

con materiales inalterables a la humedad y dotada de cerradura normalizada por la Entidad Gestora.

2. Condiciones de los armarios.-

la cara interior de la puerta y los elementos más próximos a ella.

dimensiones tales que, una vez abiertas, presenten un hueco que abarque la totalidad de las baterías y sus 
elementos de medición y maniobra.

La instalación responderá al modelo presentado en el Anexo IV de este Reglamento.

podido ser autorizadas por la Entidad Gestora, ésta no será en ningún caso responsable de las irregularidades ó 

En estos casos, los Abonados deberán adaptar las instalaciones a las normas reglamentariamente establecidas, pudiendo 
recabar el asentimiento previo de la Entidad Gestora.

En ningún caso se admitirá la conexión directa a la acometida ó al tubo de alimentación de bombas u otros aparatos, 
que puedan afectar a las condiciones hidráulicas de la red de distribución.

De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, la Entidad Gestora  está faculta-

utilizan los servicios de suministro de agua y vertido. 

El control de los consumos que han de servir de base para facturar el vertido de aguas residuales, se efectuará de for-
ma análoga al suministro de agua y con sujeción a las prescripciones del capítulo VI del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua, completadas con las normas de este Reglamento.

Los suministros de vertidos a la red de saneamiento que se contraten, tendrán siempre un contador  en la fuente externa 
de suministro de agua o un  caudalímetro en la red de evacuación de aguas residuales como base de facturación. 
Sólo en casos excepcionales y con carácter exclusivamente temporal a juicio la Entidad Gestora, podrá eximirse de 
este requisito al solicitante. El plazo, no será mayor de DOS MESES y la facturación se hará a tanto alzado.

Para los vertidos que procedan de agua no suministrada por la Entidad Gestora, ésta instalará un equipo de medida cuya 

La Entidad Gestora podrá precintar todos los elementos de la instalación interior que considere oportuno y el contador 
para evitar su posible manipulación.
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-
nicipio situadas en la calle, plazas o vías públicas en que exista saneamiento, siempre que la distancia entre la red 

a efectuar la acometida a la red.

Cuando exista una única red de saneamiento público debe disponerse de un sistema mixto o separativo con una conexión 

conexión entre pluviales y residuales debe hacerse con interposición de un cierre hidráulico que impida la transmisión 
de gases de una a otra y su salida por los puntos de captación tales como calderetas, rejillas  o sumideros. Dicho 

Cuando existan dos redes de saneamiento público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales, cada red de 
canalizaciones debe conectarse de forma independiente con la municipal correspondiente. 

como son los casos de restaurantes, talleres mecánicos, de lavado y engrase, hospitales, hoteles y otros, deberá 
instalarse una arqueta separadora de grasas, que será de tipo autorizado por la Entidad Gestora. 

Las instalaciones interiores de Saneamiento ó evacuación, son las canalizaciones incluso sus piezas especiales, arque-
tas, pozos, elementos de seguridad y otras que permitan la evacuación de las aguas residuales y pluviales de una 

desde su intersección con el plano de la fachada del inmueble ó en su caso, de la cerca ó límite exterior de la parcela 

de Aguas) y por lo estipulado en el capitulo actual de este Reglamento.

Corresponde a la Entidad Gestora, el mantenimiento y conservación de las redes y las acometidas de saneamiento.

No estará, por tanto, obligada a efectuar dichas operaciones en las instalaciones interiores de saneamiento siendo esta 
responsabilidad del abonado o propietario del inmueble. No obstante se tendrá en cuenta:

a) La facultad inspectora del funcionamiento de las instalaciones interiores.

b) Las facultades para la concesión de las acometidas y los contratos de suministro, que también autorizan a la 
Entidad Gestora, para la inspección de las instalaciones, previa a dichas concesiones.

Se entienden delegadas a la Entidad Gestora, análogas facultades que corresponden al Excmo. Ayuntamiento para las 
etapas anterior y posterior a la puesta en servicio.

En tanto no se disponga lo contrario, las instalaciones interiores de evacuación, serán autorizadas por el Excmo. Ayun-
tamiento, si bien ésta delega dicha facultad en la Entidad Gestora, sin perjuicio de la licencia municipal de obras y 
los recursos de alzada ante el Excmo. Ayuntamiento, respecto de las decisiones de éste.

ó características de sus instalaciones interiores de saneamiento, así como a obtener del propietario del inmueble al 

para poder comprobar que así sucede.

Además de las precauciones citadas, cuando sean posibles roturas de canalizaciones de suministro de agua ó vertido, 
en sótanos ó locales en planta baja, los pavimentos se dotarán de suaves pendientes hasta pozos de concentración 
desde los que, por gravedad ó en su caso por bombeo, puedan evacuarse los caudales accidentalmente vertidos.

El Abonado deberá cuidar y mantener las instalaciones interiores de evacuación, especialmente cuando éstas no fun-
cionen exclusivamente por gravedad. En el caso de que la instalación interior no estuviese correctamente ejecutada 

puedan ocasionalmente producirse daños interiores por retroceso de aguas residuales procedente de la red municipal.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo, podrá dar lugar a la denegación de la concesión de la acometida ó el 
suministro de agua ó a la incoación de expediente, para la suspensión del contrato.
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Sin perjuicio de lo que, sobre estas instalaciones, establezcan las disposiciones legales en vigor ó que puedan ser 
promulgadas, cumplirán las características mínimas siguientes:

1.- Las instalaciones interiores de evacuación, deberán ejecutarse forzosamente, por un instalador autorizado.

2.- Se dimensionarán de forma que, por gravedad, puedan evacuar un caudal de agua equivalente al 150 % del total que 
resulte de sumar, el que pueda aportar la acometida de suministro de agua, más el caudal de lluvia correspondiente, 
más las aportaciones de caudales propios, si las hubiere.

3.- La conservación y mantenimiento de estas instalaciones, así como los daños que puedan producirse como conse-
cuencia de una fuga ó avería en las mismas, serán como en el caso de las instalaciones interiores de suministro de 
agua, por cuenta y a cargo del titular ó titulares del suministro de agua existente en cada momento ó en su defecto, 
de la persona que lo disfrute ó del propietario del inmueble, en ausencia de cualquiera de los anteriores.

4.- Las tuberías y demás elementos de estas instalaciones, deberán discurrir dentro de la propiedad privada y por zonas 
de uso común del inmueble, de forma que no generen servidumbres sobre otra propiedad individualizada.

5.-. Las tuberías, materiales y accesorios que formen parte de la instalación interior de evacuación, serán de tipos y 

verter a las alcantarillas.

6.- Los pasos de tuberías a través de elementos constructivos, se harán siempre utilizando manguitos pasamuros, que 
permitan su libre desplazamiento.

7.- La red interior deberá estar construida de forma tal que se garantice su estanqueidad frente a una eventual entrada en 

A) Instalación domiciliaria.

condiciones que se siguen:

A.1.- Las válvulas de desagüe de los aparatos sanitarios, permitirán la evacuación directa de un caudal mínimo de 
agua, equivalente a una vez y media del que corresponda a la mayor alimentación de que disponga dicho aparato 
sanitario y estarán protegidas por rejilla solidaria, que impida el paso de objetos sólidos a los conductos de desagüe.

Igualmente, cada aparato sanitario dispondrá de un rebosadero, que permita la evacuación directa del caudal que 
se exige para la válvula de desagüe.

A.2.- El desagüe de inodoros, vertederos y placas turcas, se hará siempre directamente a la bajante. El desagüe de 
fregaderos, lavaderos y aparatos de bombeo, se hará a través de sifón ó cierre hidráulico individual. El desagüe 
del resto de los aparatos sanitarios, podrá hacerse bien a través de bote sifónico colectivo, bien a través de 
sifón individual.

La instalación del bote sifónico colectivo, estará condicionada a que su distancia a la bajante a que vierta, no 
sea superior a un metro (1,00 m) y a que ningún aparato que evacue a aquel, quede del mismo a una distancia 
superior a dos metros y cincuenta centímetros (2,50 m).

A.3.- Las tuberías se dispondrán, de forma que se asegure en cualquier caso y para cualquier conducto, una pen-
diente mínima del uno con cinco por ciento (1,5 %) y sus diámetros se determinarán, de forma que a sección 
llena y con la pendiente prevista, puedan evacuar el ciento cincuenta por ciento (150 %) del caudal máximo que 
aporten, la totalidad de los grifos instalados en los aparatos sanitarios que evacuan el tramo en estudio, más el 
caudal de lluvia que corresponda, en el caso de desagües de azoteas ó terrazas al aire libre.

Los caudales de lluvia, se determinarán en función de la zona pluviométrica en que se encuadre la instalación y 
de conformidad con la normativa técnica vigente.

A.4.- En ningún caso, se admitirán soluciones de trazado que obliguen a la existencia de conductos horizontales ó 
con pendiente inferior al UNO por ciento (1 %), para tramos con longitud superior a dos metros con cincuenta 
centímetros (2,50 m).

B) Instalaciones generales del inmueble.

B.1.- Bajantes. Se procurará que, en lo posible, discurran adosados ó empotrados en elementos constructivos de uso 
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posible evitar en el bajante tramos de recorrido horizontal, éste quedará limitado en su longitud a un máximo de 
tres metros (3,00 m), exigiéndose en este caso una pendiente mínima del UNO por ciento (1 %).

Para asegurar la ventilación primaria del sistema de evacuación en cada bajante se prolongará en su trazado 
-

tros. En el tramo situado sobre la última conexión en sentido ascendente, no se admitirán cambios de dirección.

Cuando el bajante en su tramo de ventilación, salga a una azotea transitable ó se sitúe a menos de diez (10) 
metros de habitaciones ó espacios habitados, se prolongará en dos (2) metros, por encima del punto más alto 
de aquellas.

longitud mínima de dos (2) metros y cincuenta (50) centímetros a partir del suelo.

Cuando a una distancia inferior a diez (10) metros del punto de salida al exterior de un bajante, existan tomas 
para aire acondicionado, se prolongará este por encima de dicha toma, en una longitud mínima de dos metros.

Los pasos de forjado, se harán siempre a través de manguitos pasamuros, que permitan un hueco entre éste y 
el bajante como mínimo de veinte (20) milímetros, que se rellenará con masilla asfáltica.

En cualquier caso, se procurará que todos los bajantes sean practicables desde el exterior y por su boca superior, 
para facilitar los trabajos de limpieza de las mismas.

Con independencia de lo ya estipulado para la ventilación primaria del sistema de evacuación, se establecerá 
obligatoriamente, un sistema de ventilación secundaria diseñado y ejecutado de conformidad con las prescripciones 
vigentes.

una arqueta de desembarque, realizándose la conexión del bajante a la misma, a través de un codo construido 
con material y dimensiones idóneas para soportar, sin riesgo de avería, los posibles impactos de objetos punzantes 
que, eventualmente pudieran verterse al bajante.

-
caciones UNE. Los diámetros, se determinarán en función de los caudales aportados por los aparatos sanitarios 

al aire libre, cuyos sumideros ó canalones estén conectados a aquel, considerando, en todo caso la zona plu-

cuadrados, para las aguas pluviales.

En los casos en que las tuberías utilizadas sean de materiales conductores de la electricidad, será preceptiva la 
conexión a tierra de dichas tuberías.

B.2.- Red horizontal de evacuación. En su disposición, se ajustará a las exigencias de uso y disposiciones construc-

Se recomienda, que el conjunto de tuberías y elementos auxiliares de la red horizontal de evacuación, se dis-
ponga suspendido del forjado de suelo de la planta baja ó de la planta conveniente del sótano, en los casos en 

impidan la evacuación de colectores suspendidos, la red horizontal, se dispondrá enterrada bajo el suelo de la 
planta baja ó en su caso, de la última planta del sótano.

no superiores a ciento cincuenta (150) centímetros, ejecutándose los pasos, a través de elementos de fábrica con 
contratubos ó manguitos pasamuros, que permitan una holgura mínima de diez (10) milímetros, que se sellará 
con masilla asfáltica. 

las mismas llenas de agua. Las juntas entre tubos, se realizarán mediante cualquier elemento de unión sancionado 
por la práctica y que asegure su estanqueidad total bajo una presión interna, equivalente como mínimo a quince 
(15) metros de columna de agua.

Los enlaces de tubería, injertos y cambios de dirección, se realizarán siempre mediante piezas especiales, que 
permitan la alineación de ejes en el plano horizontal y ángulos de ataque no superiores a sesenta (60) grados.

garantizar su resistencia al impacto de objetos puntiagudos, supuestamente lanzados desde la máxima altura del 

Las pendientes mínimas en cualquier tramo de la red horizontal suspendida, serán equivalentes al uno coma 
cinco por ciento (1,5 %) y se procurarán mantener uniformes en todos los tramos rectos de la conducción.
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En los supuestos de red horizontal enterrada, al pie de cada bajante, se establecerá una arqueta de conexión 
de la misma, con la red horizontal.

En tales supuestos, las tuberías se instalarán en zanja con pendiente uniforme, no inferior al uno coma cinco por 
ciento (1,5 %) y protegidas convenientemente para garantizar su resistencia mecánica y su estanqueidad. Las 
uniones de las tuberías se realizarán mediante cualquier elemento ó tipo de junta, que asegure igualmente su 
estanqueidad total, bajo una presión interna equivalente como mínimo a quince (15) metros de columna de agua.

Los enlaces de tuberías, injertos y cambios de dirección, se realizarán siempre a través de arqueta dimensionada 
y dispuesta al efecto, que permita la fácil limpieza e inspección posterior.

La distribución de tuberías y arquetas de conexión se hará de tal modo, que en ningún caso, dos ó más tuberías 
concurran ó acometan al mismo lado de una arqueta.

disposiciones y normas técnicas de aplicación.

La profundidad de las arquetas vendrá en todo caso determinada, por la cota de la tubería, permitiendo un resalto 
inferior de cien (100) milímetros, que sirve de depósito de arenas ó productos sólidos.

En la red horizontal enterrada, quedan prohibidos los enlaces directos de tuberías distintas.

con alto contenido en grasa, será obligatoria la instalación de una arqueta de separación de grasas, construida 
y dimensionada de conformidad con las disposiciones y normas técnicas de aplicación.

B.3.- Instalaciones de elevación. Con independencia de que las instalaciones de elevación cumplan, cuanto establez-
can las disposiciones y normas técnicas en vigor sobre la materia, se atemperarán a las características mínimas 
siguientes:

1.- Solamente se evacuarán a través de estas instalaciones de elevación, aquellas aguas que se consuman en 
cotas inferiores a la de la arqueta sifónica y por tanto, no se puedan evacuar por gravedad.

2.- Dispondrán estas instalaciones, de un pozo de aspiración, con capacidad mínima, para almacenar el volumen 
de las aguas residuales que se evacuen por este medio, durante un período de 48 horas.

3.- En el diseño y proyecto de estas instalaciones de elevación, se tendrá en cuenta la conveniencia de duplicar 
los equipos, para cubrir posibles averías.

Cuando sólo se disponga de instalación única de elevación, la capacidad de evacuación de la misma, será un 
cincuenta por ciento (50%) superior, al volumen punta que pudiera ser necesario vehicular a través de la misma.

Si la instalación dispone de un doble equipo de elevación, la capacidad de evacuación de cada uno de ellos, 
será del cien por cien (100 %) del volumen máximo que sea necesario por mediación de la misma.

4- Las instalaciones de elevación, deberán estar dotadas de sistemas de automatismo de puesta en marcha y 
parada, en función de la cota de agua que exista en el pozo de aspiración.

B.4.- Arqueta sifónica. Quedará emplazada en zona de fácil acceso de uso común del inmueble y a una distancia 
del muro ó cerramiento de la propiedad tal, que límite a un máximo de dos (2) metros, la longitud del tubo de 
conexión a la acometida medida a partir de la cara interna del muro.

Cualquiera que fuese el sistema elegido para la construcción de la red horizontal de evacuación, la arqueta sifó-

zona de uso común. Sus dimensiones internas en planta, se determinarán en función del diámetro del tubo de 
conexión a la acometida, con un mínimo de sesenta por sesenta (60 X 60) centímetros, si su profundidad fuese 
menor de UN metro (1) y de uno cincuenta por uno (1,50 X 1,00) metros, si fuese superior.

La conexión de la tubería a esta arqueta y su disposición interna, se ejecutará de forma que se obtenga una 
barrera hidráulica a la circulación de gases y se impida la salida a la acometida, de productos sólidos de vertido 
no autorizados.

La limpieza y conservación en perfecto estado de funcionamiento de esta arqueta, corresponderá en todo caso 
al propietario ó propietarios del inmueble titular de las instalaciones.

El tubo de conexión a la arqueta de registro de la acometida, será al menos del mismo diámetro del tubo entre 

40 de este Reglamento.

aportar grasas a la red de saneamiento como son los casos de restaurantes, talleres mecánicos, de lavado y 
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engrase, hospitales, hoteles y otros, deberá instalarse una arqueta separadora de grasas, que será de tipo au-
torizado por la Entidad Gestora.

B.6.- Arqueta separadora de sedimentos. En inmuebles cuyos vertidos puedan aportar sedimentos a la red de sa-
neamiento, se instalará una arqueta separadora de sedimentos, capaz de decantar áridos y fangos, cuyo diseño 
deberá de un tipo autorizado por la Entidad Gestora.

B.7.- Arqueta de toma de muestras. En los casos en los que la actividad industrial haga necesario la inspección 
periódica de los vertidos.

Es objeto de la presente Ordenanza de Vertido, en adelante Ordenanza, es regular las condiciones de los vertidos de 
aguas residuales a las redes de saneamiento y colectores, con especial referencia a las prescripciones a que habrán 

1. Proteger el medio receptor de las aguas residuales, eliminando cualquier efecto tóxico, crónico o agudo, tanto 
para el hombre como para sus recursos naturales y conseguir los objetivos de calidad asignados a cada uno de 
estos medios.

2. Preservar la integridad y seguridad de les personas e instalaciones de alcantarillado.

3. Evitar impedimentos a la función evacuadora de las canalizaciones por reducción, en cualquier forma, de las 
capacidades de evacuación para las que fueron proyectadas.

4. Proteger los sistemas de depuración de aguas residuales de la entrada de cargas contaminantes superiores a la 
capacidad de tratamiento, que no sean tratables o que tengan un efecto perjudicial para estos sistemas.

5. Favorecer la reutilización en aplicación al terreno de los fangos obtenidos en las instalaciones de depuración de 
aguas residuales.

El ámbito territorial de esta Ordenanza, comprende el del  término municipal de LEPE.

Será de aplicación a todos los vertidos de aguas pluviales y residuales que se efectúen a la red municipal de sanea-
miento siempre y cuando se consideren  como  Admisibles o Tolerables  conforme al art. 76.1 de esta Ordenanza. 

849/1986 Reglamento del Dominio Público Hidráulico, RDL 01/2001 Texto Refundido de la Ley de Aguas y demás 
normativa que fuese de aplicación en cada momento.

Todas las instalaciones de evacuación de aguas y que cumplan las condiciones reglamentarias, deberán conectar obli-
gatoriamente a la red de saneamiento, a través de la correspondiente acometida, quedando expresamente prohibidos 

redes, salvo autorización del municipio, que deberá estar expresamente recogida en la licencia de obras. En todo 
caso, la autorización municipal se ajustará a las normas en vigor en cada momento, incluida la presente Ordenanza 
y será recurrible por la Entidad Gestora.

Cualquier vertido de aguas ó productos residuales en el ámbito de esta Ordenanza, salvo los que se realicen directa-
mente a cauces públicos ó canales de riego cuya autorización dependerá del Organismo de Cuenca que corresponda, 
requieren con carácter previo, la autorización de vertido que tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas por esta Ordenanza, se concederá por el Excmo. Ayuntamiento de LEPE. 

Grupo 1.- Vertidos Domésticos.

Grupo 2.- Vertidos Industriales.

Se consideran “vertidos domésticos”, a aquellos en los que las aguas procedan exclusivamente de uso doméstico nor-
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agregado ningún componente prohibido, ni alterado las características físicas por encima de los límites admitidos en 

siempre y cuando las aguas vertidas procedan única y exclusivamente de la recogida de aguas procedentes de usos 
higiénico-sanitarios sin alteración alguna.

50 del R.S.D.A. También se asimilarán obligatoriamente a estos vertidos todos aquellos no incluidos en el apartado 

En función de las características físico-químicas, de las sustancias potencialmente contaminantes presentes en los ver-

1.- Vertidos admisibles: son todos aquellos que contienen sustancias que, sea cual fuere su concentración, no constituyen 
peligro alguno para la vida ni afectan sensiblemente al normal funcionamiento de las redes urbanas de saneamiento 
ó instalaciones de tratamiento ó depuración de las aguas residuales.

Se incluyen en este grupo:

a) Vertidos domésticos, en los que la temperatura del agua no exceda de 40º C.

higiénico-sanitarios y con la limitación de temperatura impuesta para los vertidos domésticos.

c) Aguas procedentes de circuitos de calefacción ó refrigeración, exentas de productos químicos y con la misma 
limitación de temperatura.

2.- Vertidos prohibidos: se incluyen en este grupo, todos aquellos vertidos que contengan sustancias que, bien sea por 
-

tades insalvables en el normal funcionamiento de las instalaciones del saneamiento urbano ó de las instalaciones ó 
plantas de tratamiento y/o depuración, impidiendo alcanzar los niveles óptimos de mantenimiento y calidad del agua 
depurada; de igual modo cuando su presencia entrañe un peligro potencial ó cierto para la vida ó integridad de las 
personas, para el medio ambiente ó para los bienes materiales, públicas o privadas.

Sin que esta relación sea exhaustiva, quedan prohibidos los vertidos directos ó indirectos a la red de saneamiento, 

-
cientes por sí mismo ó en presencia de otras sustancias, de provocar fuegos ó explosiones. En ningún momento, 
dos medidas sucesivas, efectuadas mediante explosivímetro en el punto de descarga al saneamiento, deben dar 
valores superiores al 5 % del límite inferior de explosividad, ni tampoco una medida aislada, debe superar en un 
10 % el citado límite.

Se prohíben expresamente los gases procedentes de motores de explosión, gasolina, queroseno, nafta, benceno, 
tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldéhidos, cetonas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, carburos, 
hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes orgánicos inmiscibles en agua y aceites volátiles.

b) Deshechos sólidos ó viscosos: que provoquen ó puedan provocar por sí ó por interacción con otras sustancias, 

depuración de las aguas residuales.

Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva, grasas, alpechín, tripas, tejidos animales, estiércol, 
huesos, pelos, pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal apagada, fragmentos de 
piedras, residuos de hormigones y lechadas de cemento ó aglomerantes hidráulicos de mármol, de metal, vidrio, 
paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, deshechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, así 
como residuos y productos de residuos asfálticos y de procesos de combustiones, aceites lubricantes usados 
minerales ó sintéticos, incluyendo aceite, emulsiones, agentes espumantes y en general todos aquellos sólidos de 
cualquier procedencia con tamaño superior a uno con cinco (1,5) centímetros en cualquiera de sus tres dimensiones.

d) Materias colorantes: Se entenderán como materias colorantes, aquellos sólidos, líquidos ó gases, tales como 

las coloreen de tal forma, que no puedan eliminarse por ninguno de los procesos de tratamiento usuales que se 
emplean en las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales.

e) Residuos corrosivos: Se entenderán como tales, aquellos sólidos, líquidos, gases ó vapores que, bien por ellos 
solos ó como consecuencia de procesos ó reacciones que pudiesen tener lugar dentro de la red de saneamiento, 
tengan ó adquieran alguna propiedad, que pueda provocar corrosiones a lo largo del sistema integral de sanea-
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miento, tanto en equipos como en instalaciones, capaces de reducir considerablemente la vida útil de éstas ó 
producir averías. Se incluyen los siguientes ácidos: clorhídrico, nítrico, sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, láctico 
y butírico, lejías de sosa ó potasa, hidróxido amónico, carbonato sódico, aguas de muy baja salinidad, gases como 

que, reaccionando con el agua, formen soluciones corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

f) Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán como tales, aquellos sólidos, líquidos ó gaseosos, industriales ó 
-

riódico de sus potenciales efectos nocivos y en especial los siguientes:

1. Acenaftaleno.

2. Acrilonitrilo.

3. Acroleina (Acrolín).

4. Aldrina (Aldrín).

5. Antimonio y compuestos.

6. Asbestos.

7. Benceno.

8. Bencidina.

9. Berilio y compuestos.

10. Carbono, tetracloruro.

11. Clordan (Chlordalena).

12. Clorobenceno.

13. Cloroetano.

14. Clorofenoles.

15. Cloroformo.

16. Cloronaftaleno.

17. Cobalto y compuestos.

18. Dibenzofuranos policlorados.

19. Diclorodifeniltricloroetano y metabolitos (DDT).

20. Diclorobencenos.

21. Diclorobencidina.

22. Dicloroetilenos.

23. 2,4-Diclorofenol.

24. Dicloropropano.

25. Dicloropropeno.

26. Dieldrina (Dieldrín).

27. 2,4,-Dimetilfenoles ó Xilenoles.

28. Dinitrotolueno.

29. Endosulfan y metabolitos.

30. Endirna (Endrin) y metabolitos.

31. Eteres halogenados.

32. Etilbenceno.

33. Fluoranteno.

34. Ftalatos de éteres.

35. Halometanos.
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36. Heptacloro y metabolitos.

37. Hexaclorobenceno (HCB).

38. Hexaclorobutadieno (HCBD).

39. Hexaclorocicloexano (ETB, HCCH, HCH, HBT).

40. Hexaclorociclopentadieno.

41. Hidrazobenceno (Diphenylhydrazine).

42. Hidrocarburos aromáticos polinucleares (PAH).

43. Isoforono (Isophorone).

44. Molibdeno y compuestos.

45. Naftaleno.

46. Nitrobenceno.

47. Nitrosaminas.

48. Pentaclorofenol (PCP).

49. Policlorato, bifenilos (PCB’s).

50. Policlorado, trifenilos (PCT’s).

51. 2,3,7,8-Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD).

52. Tetracloroetileno.

53. Talio y compuestos.

54. Teluro y compuestos.

55. Titanio y compuestos.

56. Tolueno.

57. Toxafeno.

58. Tricloroetileno.

59. Uranio y compuestos.

60. Vanadio y compuestos.

61. Vinilo, cloruro de.

ó no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre la salud humana ó el medio ambiente.

g) Residuos que produzcan gases nocivos: se entenderán como tales, los residuos que produzcan gases nocivos en 
la atmósfera del saneamiento, colectores, y/o emisarios, en concentraciones superiores a los límites siguientes:

Dióxido de Carbono (CO2) 5.000 cc/m3 de aire

Amoníaco   100 cc/m3 de aire

Monóxido de Carbono (CO) 100 cc/m3 de aire

Cloro (Cl2), Bromo (Br2)  1 cc/m3 de aire

Sulfhídrico (SH2)   20 cc/m3 de aire

Cianhídrico (CNH)  10 cc/m3 de aire

h) Residuos que produzcan radiaciones nucleares.

i) Humos procedentes de aparatos extractores.

3.- Vertidos tolerables: se consideran vertidos tolerables, todos los que no siendo admisibles, no estén incluidos en al 
apartado anterior.

Atendiendo a la capacidad y utilización de las instalaciones de saneamiento y depuración, se establecen unas 
limitaciones generales, cuyos valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación, son los que se 
incluyen en la tabla siguiente. Queda prohibida la dilución para conseguir niveles de concentración que posibiliten 
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su evacuación a la red de saneamiento. Los valores indicados, serán revisados a la vista de la experiencia, una vez 
entren en servicio las depuradoras en la zona.

Temperatura    40º C

pH (intervalo permisible)   6-10 unidades

Conductividad   5.000 uScm-1

Sólidos en suspensión   500 mg L-1

Sólidos Sedimentables   10 mg L-1

Color     Biodegradable en Planta

Aceites y grasas   150 mg L-1

DBO5    1000 mg L-1

DQO     1.500 mg L-1

Aluminio    20 mg L-1

Arsénico    1 mg L-1

Bario     10 mg L-1

Boro     3 mg L-1

Cadmio total    0,5 mg L-1

Cianuros libres   1 mg L-1

Cianuros totales   5 mg L-1

Cloruros    1.600 mg L-1

Cobre total    3 mg L-1

Cromo total    3 mg L-1

Cromo hexavalente   0,5 mg L-1

Dióxido de Azufre   15 mg L-1

Detergentes   6 mg L-1

Estaño total   4 mg L-1

Fenoles totales    2 mg L-1

Fósforo total    50 mg L-1

Fluoruros    9 mg L-1

Hierro     5 mg L-1

Manganeso   1,5 mg L-1

Mercurio    0,05 mg L-1

Nitrógeno amoniacal   85 mg L-1

Níquel     4 mg L-1

Pesticidas    0,1 mg L-1

Plata     0,1 mg L-1

Plomo     1 mg L-1

Selenio     0,5 mg L-1

Sulfatos    1.000 mg L-1

Sulfuros totales    2 mg L-1

Sulfuros Libres   0,3 mg L-1
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Toxicidad    25 Equitox

Zinc total    10 mg L-1

Al objeto de salvaguardar las redes de saneamiento, se establece con carácter general como valor de referencia 
en los vertidos no domésticos cuyo consumo medio diario sea mayor que cien (100) metro cúbicos, el caudal 
punta de referencia de agua vertida al saneamiento definiéndose como el valor promedio diario de los consu-
mos de agua potable registrados más las posibles aportaciones de que disponga el usuario por captaciones ó 
manantiales propios. El caudal punta de vertido del usuario no podrá superar el triple del de referencia, man-
tenido durante 15 minutos ó del doble del mismo, durante una hora. Se exceptúan de tal medida, los caudales 
de aguas procedentes de lluvia. Se tendrán en cuenta circunstancias concretas en cada caso, para imponer si 
procede, limitaciones adicionales.

Para consumos menores, se establece el límite durante quince (15) minutos en cinco veces el caudal medio, sin exceder 
de cincuenta (50) litros por segundo.

Sin perjuicio de las autorizaciones que fueran exigibles por otros Organismos, todo peticionario de un suministro de 
agua cuya previsión de vertidos no se considere como de carácter exclusivamente doméstico, junto a la petición de 
suministro, deberá solicitar también la correspondiente “Autorización de Vertido”.

Se procederá nueva solicitud de Autorización, si cambian las características del vertido.

La solicitud  incluirá como mínimo los siguientes datos:

-
tante que efectúa la solicitud.

2) Volumen de agua que consume, origen y características principales de la misma, si no procede de la red municipal.

3) Volumen de agua residual generada y régimen de la misma; horario, duración, caudal medio, caudal punta y 
variaciones diarias, mensuales y estacionales si las hubiese.

coordenadas UTM.

5) Constituyentes y características de las aguas residuales, que incluyan todos los parámetros y cargas contami-
nantes que se describen en esta Ordenanza, con sus grados de concentración, sin perjuicio de que se indiquen 

6) Planos de situación, planta, conducciones, instalaciones mecánicas y detalles de la red propia de saneamiento y 
de la conexión a la red pública, con dimensiones, situación y cotas.

7) Descripción de la actividad, instalaciones y procesos que se desarrollan.

8) Descripción del producto objeto de la fabricación, así como de los productos intermedios ó subproductos si los 

9) Indicación de la potencia instalada, consumida y su origen.

10) Descripción de las instalaciones de pretratamiento y corrección del vertido si las hubiese, con planos ó esquemas 

posible, los distintos parámetros de la carga contaminante y del régimen del caudal que se vaya a verter, una 
vez realizado el pretratamiento en cuestión.

11) Cualquier otra información complementaria que estime necesaria el Excmo. Ayuntamiento y/o la Entidad Gestora 
o Entes autorizados  para poder evaluar la solicitud.

Tanto en casos de vertidos contaminantes admisibles, como cuando se trata de vertidos con contaminantes tolerables ó 
inadmisibles, cuantas circunstancias se hagan constar en la solicitud de vertido que se regula en la presente Orde-
nanza, se harán bajo la exclusiva responsabilidad del peticionario y servirán de base, para regular las condiciones 
de la Autorización de Vertido.

De acuerdo con los datos aportados por los solicitantes el Excmo. Ayuntamiento estará facultado para resolver en el 
sentido de:
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1. Prohibir totalmente el vertido, por cualquiera de las causas señaladas en el art. 81 de esta Ordenanza. En este 
caso los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, Entidad Gestora o Empresa en quién delegue,  aprobarán el método 
de almacenaje, transporte y punto de vertido de los residuos propuesto por la industria contaminante. 

2. Autorizar en precario el vertido, previa determinación de los tratamientos mínimos que deberán establecerse con 
anterioridad a su salida a la red general, así como los dispositivos de pretratamiento, control, medida de caudal 
y muestreo que deberá instalar la industria a su costa. Todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 86 de esta 
Ordenanza.

3. Autorizar el vertido sin más restricciones que las contenidas en esta Ordenanza y la reglamentación vigente de 
aplicación. Conforme a los art. 82 y 84 de esta Ordenanza.

En caso necesario se podrá pedir al Solicitante, cualquier información complementaria que estime necesaria e incluso 
requerirle un análisis del contenido del vertido, realizado por laboratorio homologado y acreditado como Entidad 
Colaboradora de la Administración (ECA). Cualquier 

En el caso de requerirle información complementaria o faltar alguna documentación requerida en el art. 78 de esta Or-
denanza, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa la resolución 
dictada en el plazo máximo de tres meses.

La resolución por parte del Excmo. Ayuntamiento o Entidad Gestora por delegación de aquel, se realizará en un plazo 
máximo de TRES MESES y  deberá dictarse conforme a las normas que rigen la administración local.

Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el pretratamiento de sus vertidos, deberán obtener una 

responsabilidad del cumplimiento de las condiciones de vertido, será tanto de la asociación de usuarios, como de 
cada uno de ellos solidariamente.

El Excmo. Ayuntamiento o la Entidad Gestora por delegación de aquel, podrá denegar la concesión de autorización de 
vertidos al saneamiento municipal, por cualquiera de las causas siguientes:

a) Cuando el peticionario se niegue a suscribir las condiciones, que se le impongan en la autorización de vertido.

b) Cuando no aporte cualquiera de los documentos requeridos en el artículo 78 de este Reglamento.

c) Cuando la instalación interior de evacuación del inmueble, local, industria ó recinto de que se trate, no se acomode 
a las normas técnicas establecidas al efecto.

d) Cuando el inmueble, local, industria, ó recinto de que se trate, ni disponga de acometida a la red de saneamiento 
acomodada a lo dispuesto en el Reglamento de Prestación del Servicio, ni se incluya su proyecto en la solicitud.

e) Cuando el peticionario, no disponga de titularidad de las servidumbres que pudiera ser necesario establecer, para 
cualquiera de las instalaciones de evacuación (red de saneamiento, acometida e instalaciones interiores, etc...).

f) Cuando el peticionario, adeude al Excmo. Ayuntamiento o a la Entidad Gestora o Entes autorizados cantidad eco-
nómica por cualquier concepto relacionado con el abastecimiento de agua potable y/o saneamiento y depuración 
de las aguas residuales.

g) Cuando, del análisis de la documentación presentada se desprenda:

1.- Que el volumen ó los caudales que se pretenden evacuar, sobrepasan los límites establecidos para cada 
caso, en estas Ordenanzas.

2.- Que la carga contaminante de los vertidos que se pretenden evacuar, quede encuadrada dentro del grupo de 

El Excmo. Ayuntamiento o la Entidad Gestora por delegación de aquel, emitirá la autorización de vertido, con sujeción 
a los términos y condiciones que se indican:

1.- La autorización incluirá al menos los siguientes extremos:
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- Valores medios y máximos permitidos, en concentración y características de las aguas residuales vertidas.

- Limitaciones sobre el caudal y horario de las descargas.

- Exigencias de instalaciones de pretratamiento, inspección, muestreo, análisis y medición, en caso necesario.

- Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la planta, en relación con el vertido.

- Programas de ejecución.

- Condiciones complementarias, que aseguren el cumplimiento de esta Ordenanza y demás normas de aplicación 
obligatoria.

La autorización indicará además, los plazos para que el titular de la misma, informe al Excmo. Ayuntamiento o 
la Entidad Gestora por delegación de aquel  de los controles que aquel deberá efectuar de modo rutinario, para 
comprobar el perfecto estado de funcionamiento.

2.- Las autorizaciones se revisarán y en su caso, se adaptarán a intervalos regulares de tiempo, quedando condiciona-

quedaría sin efecto.

-
torización de vertido ó suspender temporalmente dicha autorización, cuando las circunstancias que motivaron su 

denegación ó el otorgamiento en términos distintos.

para adaptarse a su cumplimiento.

4.- No se permitirá conectar a la red de saneamiento, en tanto no estén efectuadas las obras y/o instalaciones que se 
hayan incluido en la Autorización de Vertido y cuenten con el informe favorable de los servicios técnicos del Excmo. 
Ayuntamiento o de la Entidad Gestora o Entes autorizados.

El titular de la autorización de vertido, será el responsable de la construcción, explotación y mantenimiento de las 
instalaciones a que hubiera lugar, con objeto de satisfacer las exigencias de la Ordenanza. La inspección y compro-
bación del funcionamiento de las instalaciones, es facultad y competencia del Excmo. Ayuntamiento, por sí sola ó 
mediante delegación a la Entidad Gestora.

Cada Abonado, deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas accidentales de vertidos, que puedan 
ser potencialmente peligrosas para la seguridad física de las personas, instalaciones, E.D.A.R. ó bien de la propia 
red de saneamiento, realizando las instalaciones necesarias para ello. Esta adecuación, no relevará al Abonado de 
las responsabilidades que se deriven de producirse una emergencia.

1.- Cuando por accidente, fallo de funcionamiento ó incorrecta explotación de las instalaciones del abonado, se 
produzca un vertido que esté prohibido y como consecuencia, sea posible que se origine una situación de 
emergencia y peligro tanto para las personas como para el sistema de evacuación y/o depuración, el Abonado 
deberá comunicar urgentemente la circunstancia producida a la Entidad Gestora , con objeto de evitar ó reducir 
al mínimo los daños que pudieran causarse, comunicación que efectuará utilizando el medio más rápido a su 
alcance.

2.- Una vez producida la situación de emergencia, el Abonado utilizará todos los medios a su alcance, para reducir 
al máximo los efectos de la descarga accidental.

3.- Además de la comunicación urgente prevista en el apartado 1 de este artículo, el abonado deberá remitir a la 
Entidad Gestora y/o Excmo. Ayuntamiento, en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, un informe deta-

vertidas, causa del accidente, hora en que se produjo, medidas correctoras tomadas “in situ”, hora y forma en 
que se comunicó el suceso a la Entidad Gestora  y/o al Excmo. Ayuntamiento. Estas entidades, podrán recabar 
del abonado los datos necesarios para la correcta valoración del accidente.

4.- La valoración y abono de los daños, se realizará por la Administración competente teniendo en cuenta el informe 
que emitirá la Entidad Gestora. Los costes de las operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen 

-
tema, deberán ser abonados por el usuario causante, con independencia de otras responsabilidades en las que 
pudiera haber incurrido.

5.- Accidentes mayores. Cuando las situaciones de emergencia, a las que se hace referencia en los artículos ante-
-
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nanza, será de aplicación el Real Decreto 886/1988, de 15 de Julio sobre prevención de accidentes mayores en 
determinadas actividades industriales, y demás disposiciones reglamentarias.

La autorización de vertido se suscribirá por TIEMPO INDEFINIDO, salvo estipulación a plazo cierto. Sin embargo, el 
abonado podrá darla por terminada en cualquier momento, siempre que se comunique esta decisión al Excmo. 
Ayuntamiento o a la Entidad Gestora, con un mes de antelación.

Los vertidos para obras, espectáculos temporales en locales móviles y en general, para actividades esporádicas, se 
-

el expreso consentimiento del Excmo. Ayuntamiento.

Las autorizaciones de vertido podrán extinguirse por cualquiera de las causas siguientes:

1. A petición del titular del vertido.

2. Por cese o cambio en la actividad origen del vertido autorizado.

4. Por verter, de forma no subsanable, sustancias catalogadas como prohibidas de la presente Ordenanza.

5. Por acciones derivadas del vertido, no subsanables y causantes de riesgos graves de daños para terceros, el 
medio ambiente o las instalaciones.

6. Por permanencia, durante más de seis meses, en situación de suspensión conforme a lo establecido en el Artículo 11.

8. Por utilización de una instalación de vertido sin ser su titular.

9. Cuando el titular del vertido hubiere autorizado o permitido el uso de sus instalaciones de vertido a otro u otros 
usuarios no autorizados.

11. Cuando, como consecuencia de la acción inspectora, se detectasen vertidos de sustancias prohibidas o presencia, 

En todo momento la acción inspectora posibilitará al interesado para que este realice un análisis contradictorio 
del vertido

12. Cuando el titular del vertido desatienda los requerimientos del Excmo. Ayuntamiento o de la Entidad Gestora 
en orden a la adopción de medidas correctoras que adecuen sus vertidos a las exigencias de esta Ordenanza. 

La extinción de la autorización de vertido será efectiva desde la fecha de comunicación al interesado y al Excmo. Ayun-
tamiento, y dará lugar a la clausura de las instalaciones de vertido y, en su caso, a las de la actividad causante.

La reanudación de un vertido después de extinguida su autorización, requerirá una nueva solicitud que se tramitará en 
la forma establecida en esta Ordenanza.

y siempre bajo la normativa aplicable en cada caso dependiendo del tipo de vertido.

Los costes de esta operación serán por cuenta del abonado.

instalaciones, adecuación al proceso de depuración ó cualquier otra causa, que a juicio del Excmo. Ayuntamiento 
o la Entidad Gestora por delegación de aquel lo hagan aconsejable, éste podrá otorgar una autorización de vertido 
en régimen de precariedad.

En estos casos, en la Autorización de Vertido deberá constar, además del resto de los datos inherentes a la misma, 
los siguientes:

1. Causas que motivan la precariedad.

2. Límites de la precariedad.

3. Vigencia de la precariedad.

4. Plazos para los preavisos relativos a su vigencia.
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a carga y/o concentración contaminante y al caudal vertido. Para ello, gozará de las funciones de policía, que a 
estos efectos, competen al municipio, por delegación expresa de ésta.

-
máticamente ó de forma periódica, contaminantes en calidad ó cantidad que alteren substancialmente los procesos 
de depuración ó cuando la carga contaminante entrañe peligro para la vida ó integridad de las personas, para el 
medio ambiente de la cuenca receptora de las aguas residuales ó para los bienes materiales públicos ó privados, el 
Excmo. Ayuntamiento   estará facultado para adoptar las medidas pertinentes en cada caso, llegando incluso a poder 
extinguir, de forma automática conforme al art. 84 de esta Ordenanza, la concesión de vertido ó dejarla en suspenso, 
hasta que por el Abonado se adopten las medidas necesarias para corregir tal anomalía. Todo ello, sin perjuicio de 
las sanciones e indemnizaciones que, como consecuencia del incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
autorización, pudieran derivarse para el Abonado.

3.- Salvo en aquellos casos en que el caudal, carga contaminante ó régimen del vertido, aconsejen instalar un medidor 
de caudal y/o aparato de toma de muestras automático  y permanente, como norma general, el caudal del vertido se 
podrá controlar mediante un sistema de aforos sistemáticos. No obstante, si los volúmenes de agua así controlados, 
no indican que exista otra procedencia de agua distinta a la del abastecimiento a efectos económicos y de aplicación 
de tarifas, se aplicará como caudal de agua residual vertida, la que marque el contador ó equipo de medida que 
controle el suministro de agua de que se trate.

En el caso de que se evidencie otra fuente de suministro de agua, será preceptiva la instalación de un segundo 
contador ó equipo de medida, que controle el caudal aportado. Dicho contador ó equipo de medida, se instalará 
bajo las mismas garantías de control e inviolabilidad, que si se tratase de un suministro de agua procedente del 
abastecimiento de agua y servirá de base, para la aplicación tarifaría que corresponda por el caudal vertido.

La resistencia del Abonado, a que la Entidad Gestora  pueda medir el volumen realmente vertido, a petición del 
Excmo. Ayuntamiento,  será causa de suspensión automática de la autorización de vertido.

1.- Con independencia de la autorización de vertido emitida por el Excmo. Ayuntamiento o a la  Entidad Gestora o 
Entes autorizados, éste tendrá el derecho y la obligación de inspeccionar las instalaciones del Abonado, teniendo la 
potestad de sancionar e incluso suspender la autorización.

El Excmo. Ayuntamiento nombrará a los Inspectores Autorizados a propuesta de la Entidad Gestora, los cuales se 

Para poder realizar su misión correctamente, los Inspectores Autorizados tendrá acceso libre a cualquier hora, a las 
instalaciones de cada Abonado titular de una autorización de vertido, así como derecho a portar los equipos que 
considere necesarios, para realizar su labor de inspección.

2.- El usuario de cualquier clase de instalación que origine vertidos potencialmente contaminantes, estará obligado a: 

2.1.- Facilitar al Excmo. Ayuntamiento o a la  Entidad Gestora, sin necesidad de comunicación previa al efecto, el 
acceso inmediato a aquellas partes de la instalación que éste considere necesario, para el cumplimiento de su 
misión inspectora.

2.2.- Facilitar de igual modo, el montaje de equipo e instrumentos necesarios para poder realizar las mediciones, 
determinaciones, ensayos ó comprobaciones, que la Entidad Gestora  estime convenientes en cada caso.

2.3.- Permitir que el Excmo. Ayuntamiento o la  Entidad Gestora o Entes autorizados, pueda utilizar los instrumentos 

aquellos que se empleen para el aforo de caudales, toma de muestras y determinación de la carga contaminante.

2.4.-. Proporcionar al Excmo. Ayuntamiento o a la  Entidad Gestora o Entes autorizados,, las máximas facilidades 
para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia.

3.1.- Resumen del historial del vertido.

-

3.3.- Número de muestras tomadas, durante el desarrollo de la inspección de que se trate.
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3.4.- Tipos y clases de análisis realizados.

3.5.-. Resultados obtenidos en la analítica efectuada.

3.6.- Aforos y/o mediciones del caudal vertido, con el detalle de la media aritmética cuando proceda.

3.7.- Detalle, de las posibles nuevas anomalías que pudieran detectarse durante el desarrollo de la inspección, así 
como indicación de las medidas adoptadas con relación a las mismas.

3.8.- Observaciones que, en su caso pueda formular el representante de la industria ó entidad originaria del vertido, 
quedando el duplicado del acta en su poder.

Una copia del acta será para el abonado, otra para la Entidad Gestora  ó la Administración que se encarga de 
realizar la inspección y la tercera, se anexionará a la muestra.

titular de la autorización ó por delegación de éste, por el personal facultado para ello, así como por la Entidad 
Gestora  y/o la Administración actuante.

de la misma, ni le permitirá eludir las responsabilidades que se deriven de lo expresado en ella.

4.- Las instalaciones industriales ó las que originen vertidos tolerables, deberán poseer antes de conectar a la red ge-

la toma de muestras y la medición de caudal. Esta arqueta debe estar colocada aguas abajo del último vertido, de 

usuario. Cuando así conste en la autorización de vertido, será preceptivo instalar un vertedero aforador tipo PARS-
HALL ó similar, provisto de registro y totalizador. Este medidor, será potestativo para la Entidad Gestora, cuando el 
Abonado emplee agua de otra procedencia, en volumen mayor que diez (10) metros cúbicos al día.

su instalación de pretratamiento, de la correspondiente arqueta ó registro de libre acceso, sin exclusión de la esta-
blecida anteriormente.

En el caso de que distintos usuarios viertan a una misma arqueta común, la Entidad Gestora  podrá obligar a la 
instalación de equipos de control individual, si las condiciones de cada vertido así lo aconsejaran.

6.- Los análisis de las muestras se realizarán en un laboratorio homologado en una Entidad Colaboradora de la Admi-
nistración (ECA).

En el momento de la toma de muestra el Abonado puede solicitar si lo desea, una réplica de dicha muestra para 
contrastar los resultados.

Independientemente de este hecho, el Abonado deberá realizar los análisis y comprobaciones necesarios, previamente 
al vertido a la red de saneamiento para de esta forma, asegurar en todo momento que las condiciones del vertido 
son las estipuladas en el contrato de concesión de dicho vertido a la red de saneamiento. Asimismo, este control le 

Los resultados de estos análisis, deberán conservarse al menos durante 3 años. Las determinaciones y los resultados 
de los análisis de autocontrol, podrán ser requeridos por el Excmo. Ayuntamiento. Esta información, estará siempre 
a disposición del personal encargado de la inspección y control de los vertidos, en el momento de la actuación.

Asimismo el Excmo. Ayuntamiento o la  Entidad Gestora o Entes autorizados podrá requerir al Abonado para que 

7.- Los propietarios de instalaciones industriales que viertan aguas residuales a la red pública, deberán conservar en 
perfecto estado de funcionamiento todos los equipos de medición, muestreo y control necesarios, para realizar la 

-
cialmente reconocidos. 

Los derechos económicos a percibir por la Entidad Gestora, se compondrán de:

a) Derechos económicos reconocidos por el artículo 94 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, descritos 
en el capítulo XII del mismo, en los artículos 97 a 101 y con los importes iniciales, previstos en el Articulo 23 a 26 
del Pliego de Cláusulas Administrativas.
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b) Derechos económicos correspondientes al saneamiento de aguas residuales, siendo también de aplicación inicial, los 
descritos en el Articulo 23 a 26 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

En todo lo relativo a estos derechos, regirá el capítulo XII del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua,  en 
las Ordenanzas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de LEPE, completándose con lo relativo a Saneamiento, con 
las prescripciones del repetido Pliego de Cláusulas de la Explotación.

del Excmo. Ayuntamiento, que será competente para la aprobación de los derechos económicos relativos a abastecimiento 
y saneamiento y elevará de ser necesario, cualquier canon de mejora, a los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, siguiendo la tramitación conforme al artículo 103 del Reglamento de Suministro Domiciliario de  Agua.

La Entidad Gestora establecerá un sistema de lectura, que cumplirá como mínimo las prescripciones de los artículos 74 
a 76 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

El horario de lectura, estará comprendido entre las ocho y las diecinueve horas, de lunes a viernes.

Darán fe de los volúmenes de agua consumidos por el Abonado ó en su caso, de los vertidos efectuados, las anotacio-
nes que los empleados la Entidad Gestora  realicen en las libretas, soportes magnéticos, u otros medios adecuados 

Los consumos se determinarán por diferencia entre las lecturas de períodos consecutivos de facturación, salvo que por 
las circunstancias previstas en el artículo 78 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, deba procederse 
a una estimación del consumo.

De ser necesario corregir errores por defecto en la facturación, sea de suministro de agua ó de saneamiento, se estará 
a lo previsto en el artículo 86 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Para los consumos a tanto alzado, se aplicará el artículo 78 del mismo.

por separado, cada uno de los importes parciales, que en contraprestación de estos servicios y conforme a las con-
diciones de la Concesión, corresponde percibir a la Entidad Gestora. El recibo incluirá cuantos impuestos y tasas 
sean de aplicación legal.

En un mismo recibo podrán agruparse facturas de emisores distintos que se pasaran al cobro de forma simultánea.

Para la formación de este recibo, se estará a lo previsto en los capítulos X y XII del Reglamento de Suministro Domi-

Las cantidades a facturar se hallarán aplicando las tarifas vigentes a los caudales correspondientes en aquellos servi-

Ordenanza Fiscal.

Los requisitos de información de facturas y recibos, se ajustarán a los artículos 80 a 82 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua.

Los precios, serán los que resulten aprobados para cada ejercicio, y se promulguen adecuadamente, todo ello según el 
Reglamento de Suministro Domiciliario de  Agua y demás disposiciones de aplicación, especialmente el artículo 82, 
si en el período de facturación han estado vigentes varios precios.

1.- La Entidad Gestora, establecerá un plazo para el pago voluntario de los recibos, que será de 30 días naturales 
desde la puesta al cobro de los mismos. 

al Abonado de cada recibo, bastando con el anuncio del período cobratorio en los medios de comunicación locales 

2.- Las deudas por impago, podrán exigirse por vía de apremio dando cuenta al Excmo. Ayuntamiento de los descubier-
tos, según los procedimientos que sean en cada momento de aplicación a la administración local.
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Aquellos Abonados que lo deseen, podrán efectuar el pago domiciliando los recibos en cualquier Entidad Bancaria ó 

otra limitación que éste sistema, no represente para la Entidad Gestora  gasto alguno.

El Abonado que decida elegir esta modalidad de pago, deberá responsabilizarse de que la Entidad Bancaria ó Caja de 
Ahorros designada, atienda los pagos que correspondan a la presentación de la liquidación correspondiente. Si se 
diese el caso de que esta forma de pago resultase fallida durante dos liquidaciones consecutivas en el transcurso 
de un año, el Abonado perderá su derecho a la misma, quedando obligado automáticamente, a efectuar su pago en 

57 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, según la tarifa vigente en cada momento.

También deberán satisfacer, la cuota de contratación vigente en cada momento (artículo 56 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua),- y/o los derechos de acometida, estipulados por el artículo 31 del mismo, cuando procedan.

-
mente los derechos de acometida, a menos que estén exentos de ellos, conforme a las previsiones del Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua.

El Abonado tendrá, a los efectos de este capítulo, los siguientes derechos:

a) Recibir información, siempre que lo solicite, sobre su régimen de consumos, lecturas de los contadores y en ge-
neral, sobre todos aquellos extremos relacionados con sus consumos de agua y/o sus vertidos.

b) Recibir igualmente información, sobre las tarifas que en cada caso deban aplicársele, con expresión de : fecha 
de aprobación, régimen de aplicación, sistema tarifario y en general, sobre cuantas circunstancias incidan en la 

-
lidad de tal, así como la función que en cada momento realice.

d) Que la toma de lecturas de contadores ó equipos de medida, se realice con periodicidad uniforme, ateniéndose 
al calendario laboral y en el horario que se regula en el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

e) Recibir la facturación de sus consumos y/o vertidos de forma regular y con la periodicidad que tenga establecida 
la Entidad Gestora.

f) Estar informado sobre las fechas, lugares y formas de pago en que deberá abonar el importe de sus consumos 
de agua y/o facturas y liquidaciones de todo tipo con arreglo a cuanto se estipula en el presente Reglamento.

g) Recibir contestación verbal ó escrita, según proceda, en relación con las reclamaciones ó alegaciones que en 
defensa de sus intereses haya formulado al Concesionario. (Dicha contestación sólo procederá, cuando la recla-
mación ó alegación haya sido presentada por el Titular del suministro ó del vertido, en tiempo y forma adecuadas).

A su vez, el Abonado ó Usuario estará obligado, recíprocamente, al pago de las cantidades e importes que, por aplicación 
de las tarifas ó de cualquier otro de los conceptos impuestos en el presente Reglamento, le corresponda abonar, así 
como a facilitar al personal la Entidad Gestora  su actuación.

Se estará a lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Suministro Domiciliario de  Agua, que será extensivo a los 
vertidos a facturar por este procedimiento.

Se considerará como infracción por parte del Abonado, el incumplimiento de las obligaciones particulares contraídas en 
el contrato de suministro de agua y/o de vertido, así como de las que, con carácter general, se establecen en el 
Reglamento de Suministro Domiciliario de  Agua y en el presente Reglamento, en especial, la desobediencia a los 
mandatos para establecer medidas correctoras, cuando procedan.
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graves y muy graves.

Se consideran como tales, todos aquellos actos u omisiones que supongan el incumplimiento de cualquier precepto 

graves ó muy graves.

Se considerarán infracciones graves, las siguientes acciones u omisiones del Abonado:

1.- No atender las indicaciones hechas por el personal la Entidad Gestora, que tengan por objeto regular la utilización 
del servicio, salvo que dicho acto, dé lugar a falta muy grave.

2.- Causar daños a las acometidas, contadores y en general, a las instalaciones exteriores a cargo la Entidad Ges-
tora, incluso causados por negligencia, salvo que dicho acto dé lugar a falta muy grave.

4.- Construir acometidas a las redes, sin obtener previamente la correspondiente concesión.

5.- Manipular las redes públicas de distribución y/o evacuación sin expresa autorización, siempre y cuando de dicha 
manipulación, no se derive fraude ni 

6.- Introducir ó colocar en las instalaciones interiores generales del inmueble ó en las particulares, aparatos de cualquier 
tipo que produzcan ó pudieran producir perturbaciones graves en las redes públicas de distribución y/o evacuación.

7.- Manipular las instalaciones previas a la llave de corte interior y especialmente el equipo de medida que se insta-
le, respondiendo ante la Entidad Gestora  y bajo su exclusiva responsabilidad, de que los precintos situados en 
el mismo, se encuentran en todo momento en buen estado de conservación, todo ello salvo que sea falta muy 
grave. En cualquier caso, se entenderá que el equipo de medida ha sido manipulado, cuando le falte ó tenga 
alterado alguno de sus precintos.

9.- En los polígonos y urbanizaciones será falta grave, ejecutar las acometidas de abastecimiento y saneamiento de 

-
zaciones y polígonos, sin el previo conocimiento y autorización de la Entidad Gestora.

10.- Variar la cerradura homologada por la Entidad Gestora  para el armario ó arqueta del contador único y en 

-
cuentran como almacén, trastero, etc.

11.- Utilizar las conducciones de agua, aún cuando pertenezcan a las instalaciones en su propiedad, como elementos 
de puesta a tierra de instalaciones ó aparatos eléctricos.

Cualquier accidente derivado del incumplimiento de este precepto, será de responsabilidad del Abonado.

12.- Cualquier acción u omisión que, directa ó indirectamente, ocasione ó pueda ocasionar fugas en las instalaciones, 

13.- Remunerar a los empleados de la Entidad Gestora, aunque sea por motivos de trabajos efectuados por éstos 
a favor del Abonado, sin autorización la Entidad Gestora.

14.- La no aportación a la Entidad Gestora de la información periódica que proceda, según la autorización de vertido 
y este Reglamento ó que sea requerida por la Entidad Gestora.

16.- El vertido, sin autorización previa, de aguas residuales admisibles.

17.- El incumplimiento de las condiciones de la autorización de vertido.

18.- La no implantación de las instalaciones ó equipos necesarios para el control de los vertidos ó la falta de man-
tenimiento de los mismos.

19.- Abusar del suministro contratado, consumiendo caudales desproporcionados con la actividad del usuario, sin 
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20.- Suministrar agua a terceros sin autorización.

21.- Manipular las llaves de paso situadas en la vía pública, estén o no precintadas por el servicio.

Se considerarán infracciones muy graves, que puedan dar lugar a la suspensión del suministro y/o vertido, las siguientes:

1.- Las enumeradas en el artículo 66 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. Estas causas se entende-
rán extendidas al vertido de aguas residuales, con las particularidades propias de su naturaleza y en concreto, 
al uso de la red de saneamiento para el vertido de aguas no pluviales, cuya procedencia sea distinta a las redes 
de distribución que gestiona la Entidad Gestora, sin que exista una autorización expresa y formalizada, aunque 
exista un contrato ordinario de suministro de agua y vertido.

2.- Cuando el Abonado, no permita la entrada en el local a que afecta el vertido contratado, en horas hábiles ó de 
normal relación con el exterior, al personal acreditado de  la Entidad Gestora, que trate de revisar las instalaciones 
interiores de Saneamiento del inmueble ó bien ejercer el control de los vertidos, incluyendo la toma de muestras.

3.- El vertido a la red de saneamiento de aguas residuales prohibidas ó tolerables, pero alterando las condiciones 
particulares impuestas al otorgar la concesión, excepto si a causa de dicha alteración, se consideraran admisibles, 

4.- El incumplimiento de las acciones exigidas en el artículo 83 de este Reglamento para las situaciones de emer-
gencia por descargas accidentales.

5.- La construcción, sin previa autorización, de elementos propios de la red de saneamiento y su conexión a dicha red.

6.- El causar daños a la red de saneamiento cuando sean originados por negligencia ó mala fe.

7.- La desobediencia reiterada a las indicaciones la Entidad Gestora.

Se aplicará el artículo 106 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, así como lo previsto en el Pliego de 
Cláusulas de la Explotación, en su capítulo XI.

Se considerarán infracciones leves aquellas contravenciones del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, del 
presente Reglamento, del Pliego de Cláusulas de la Explotación, ó de las órdenes del Excmo. Ayuntamiento, que no 
supongan peligro para la buena prestación del servicio.

La imposición de medidas correctoras corresponderá al Excmo. Ayuntamiento, oído la Entidad Gestora, de conformidad 
con el articulo 28 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

Los procedimientos tramitados, para el conocimiento de los hechos constitutivos de infracción del Reglamento de Sumi-
nistro Domiciliario de Agua, serán los establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo y en su caso, la Ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos.

Las partes podrán acogerse al Sistema de Mediación y Arbitraje del Consejo Andaluz de Consumo, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 40 de la Ley de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Se considerarán como fraudes, todas las acciones llevadas a cabo por el usuario de un suministro de agua ó vertido, 
esté abonado no al mismo, con ánimo de lucro ilícito y con perjuicio para la Entidad Gestora, estimándose como tales:

1.- Para el Abastecimiento: Los previstos en el artículo 93 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

2.- Para el vertido de aguas residuales: 

A.- Si no existe contrato para el vertido realizado y el suministro se realiza a través de las redes de la Entidad Gestora 
(del Excmo. Ayuntamiento), se liquidará por aplicación de la tarifa que corresponda al volumen de agua facturado 
por la empresa, por el período de un año, salvo que el defraudador demuestre documentalmente la ausencia de 
fraude o infracción en fecha posterior, en cuyo caso se computará a partir de la misma. 

B.- Si no existe contrato para el vertido realizado y el agua vertida procede de fuentes de suministro distinta a la de 
la Entidad Gestora, se liquidará por aplicación de la tarifa que corresponda al caudal que suministraría, durante 
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tres horas diarias, la red de la empresa para una instalación equivalente, por el período de un año, salvo que 
el defraudador demuestre documentalmente la ausencia de fraude o infracción en fecha posterior, en cuyo caso 
se computará a partir de la misma. 

C.- Si, existiendo contrato, se ha permitido el vertido de inmuebles distintos de los que son objeto del contrato, se 
aplicará el supuesto A o B, según el caso, al vertido no contratado. 

D.- Si la calidad del vertido es distinta de la contratada, con perjuicio para la Entidad Gestora, se liquidará a favor 
de ésta la cantidad resultante de aplicar al volumen consumido desde la formalización del contrato, sin exceder 
de un año, la diferencia entre la tarifa correspondiente al uso practicado y la tarifa contratada. 

Con independencia de lo anterior la Entidad Gestora  podrá ejercer las acciones civiles, penales ó administrativas, 
que al particular procedan y sean de su conveniencia.

Sin perjuicio de la exigencia, en los casos en que sea procedente, de las respectivas responsabilidades civiles y/o pe-

Ayuntamiento y por delegación de éste, por la Entidad Gestora, como sigue:

por escrito al Abonado que deberá adoptar, en el plazo máximo de quince (15) días, las medidas que, al efecto 
se le requieran.

estará penalizada con un recargo en la facturación de 500 a 1.000 m3 de agua vertida, valorada al precio de la 
tarifa vigente, sin perjuicio e independientemente de la liquidación de fraude, si la hubiere.

3.- Infracciones muy graves: Se sancionarán con un recargo en la facturación de 1.000 a 2.000 m3 de agua vertida, 
valorada al precio de la tarifa vigente, sin perjuicio y con independencia de fraude, si la hubiere.

4.- Defraudaciones: Se liquidaran de acuerdo a lo establecido en artº  105 de este Reglamento.

Asimismo y si lo requirieran las necesidades del servicio, la Entidad Gestora, con autorización del Excmo. Ayuntamiento, 
procederá a la ejecución subsidiaria de las acciones que fuere menester.

La acción para iniciar el expediente sancionador de las infracciones previstas en este Reglamento, prescribirá al año 
desde la comisión del hecho; no obstante, si el daño no fuera inmediato, será la fecha de detección del daño, la 
inicial para el cómputo del plazo.

1.- Denunciada una infracción, el Excmo. Ayuntamiento o la  Entidad Gestora por delegación de aquel abrirá expe-

días formule alegaciones y pruebas, si lo estima oportuno.

2.- Transcurrida la fase de alegaciones el Excmo. Ayuntamiento o la Entidad Gestora por delegación de aquel deter-
minará la sanción a imponer, o procederá al archivo de lo actuado.

3.- La potestad sancionadora corresponde al Excmo. Ayuntamiento o a la Entidad Gestora por delegación de aquel.

imposición de la sanción.

Se podrá interponer recurso por parte del expedientado:

1.- Por escrito presentado ante el Excmo. Ayuntamiento o Entidad Gestora  se podrá recurrir en Reposición contra 
las resoluciones sancionadoras durante el plazo máximo de quince días hábiles contados desde el siguiente al 

impuesta en la Caja de la Entidad Gestora o del Excmo. Ayuntamiento.

se trate. 

3.- Transcurridos 30 días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado el recurso presentado. 

4.- Con independencia de los recursos establecidos en los apartados anteriores, el cliente podrá ejercer las acciones 
que estime pertinentes ante otra autorizad o jurisdicción competente.
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 Los titulares de vertidos tolerables ó prohibidos, anteriores a este Reglamento, deberán solicitar a la Entidad Gestora 
la oportuna Autorización de Vertido dentro del año siguiente a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

En el plazo de DOS AÑOS Y 6 MESES, desde la entrada en vigor de este Reglamento, será obligatorio para los esta-
blecimientos industriales y asimilados, la construcción del pozo de muestras. El incumplimiento de esta norma, dará 
lugar a la cancelación de la autorización de vertido.

Lepe a 8 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Fdo.: Sara Nieves García. 

ANUNCIO

Habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento que las personas que se relacionan no residen en el domicilio 

-
dientes para proceder a dar de baja en el padrón de este municipio a los que se indican, por no cumplir los requisitos 
del artículo 54 del citado reglamento.

Ignorándose el domicilio actual de las personas que se relacionan a continuación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir 

la baja en los domicilios citados, debiendo presentar en el departamento donde se tramitan los expedientes, Secretaria 

en el domicilio mencionado o bien para que indiquen el domicilio en el que residen habitualmente.

DIRECCION
DIAKITE, MADOU C/ PALMA, 5, 02
XUEMEI, FU URB. RESID. AUGUSTA, 12
DOUMBIA, MANGA FN. VALDEPEGAS, 1
DIARRA, LAMINE C/ VALVERDE, 17 
DIARRA, KARIN ''
COULIBALY, FANTA ''
KEITA, MAMADOU C/ ALONSO BARBA, 27, 1º A
EL MGHARI, MOHAMED C/ CANARIAS, 10, 2°B 
JOBE, SAIKOU C/ COLOMBIA, 6, 02, 02
HARRATI, ISMAIL AVD. CONSTITUCION, 77, 04 B.J. C
TOGOLA, BAKARY FN. EL MAURICIO, 1
HALIOUA, JALAL AVD. DE HUELVA, 51, 02 
ABOUD, AHMED ''
MENDEZ ESPINOZA, GILDA LISBETH C/ ISLA CRISTINA, 5, 1º
DOUMBIA, AMADOU C/ PALMA, 5, 02
ISTRATE, ALINA MARIANA URB. PUERTA DE ISLANTILLA, 15 
DOROBANTU, GEORGE ''
DOROTA, MAGIEREWICZ URB. BELLALUZ I, 49
DOS SANTOS ARVELA, FCO. JOSE FN. EL PORTUGUES, 1 
DOS SANTOS RAPOSO, PABLO ALEXANDRE C/ COLOMBIA, 5, BJ. C
DUIA, DORINEL GABRIEL C/ COLON, 51
DUMITRAS, MADI NINA C/ NUEVA, 54
GONCALVES FERNANDES, LEONEL R. PZ. MARISMAS, 3, 2º IZQ.
GOSPODINOV, ZHVKO VELKOV LG. LA BARCA, 4
NEVES CAVACO SOARES, LAURETA A. C/ CALAMON, 41 
GRACA SOARES, VICTOR MANUEL ''
FERDI, AMAR C/ DOS DE MAYO, 21


